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Declaración conjunta y firmas 
 

En 1945, la Carta de las Naciones Unidas estableció los tres pilares fundacionales del sistema de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU): paz y seguridad, derechos humanos y desarrollo. 

Décadas más tarde, en su histórica resolución 72/279 de 2018, la Asamblea General decidió 

fortalecer el pilar de desarrollo al transformar fundamentalmente el sistema de coordinación 

para el desarrollo de los Estados Miembros. Con el fin de apoyarles de manera coherente en el 

logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la reforma del Sistema de Naciones 

Unidas (SNU) creó un sistema de coordinación residente vigorizado, empoderado e 

independiente.  

En este nuevo sistema, el Coordinador o la Coordinadora Residente del SNU en un país lidera el 

proceso de elaboración del Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible (MC), el documento primario que articula las expectativas del gobierno sobre el 

trabajo de la ONU en su conjunto, así como los programas de desarrollo de las Agencias, Fondos 

y Programas (AFP) de la ONU en cada país se derivan del MC. 

El MC 2022-2026 representa el compromiso colectivo del SNU para coadyuvar a los esfuerzos 

del Gobierno del Perú en el cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), así como las prioridades de desarrollo nacional con las que se alinea esta hoja 

de ruta. El presente MC 2022-2026 establece los lineamientos generales para desarrollar planes 

de trabajo conjuntos entre el Gobierno del Perú y veintidós AFP (residentes y no residentes), 

durante los próximos cinco años. 

En este sentido, el MC 2022ς2026 es el marco referencial producto de un trabajo conjunto entre 

el Gobierno del Perú y el Sistema de las Naciones Unidas en el Perú sobre su contribución a las 

siguientes cuatro prioridades estratégicas: 1) Bienestar de las personas e igualdad en el acceso 

a oportunidades; 2) Gestión del ambiente, gestión del cambio climático y gestión del riesgo de 

desastres; 3) Competitividad y productividad inclusiva y sostenible; y, 4) Gobernanza 

democrática efectiva y equitativo ejercicio de la ciudadanía.  

Las prioridades estratégicas del MC 2022-2026 se validaron en un proceso de diálogo inclusivo 

con el Gobierno, bajo el liderazgo de la Cancillería de la República, y con la participación de 

actores de la sociedad civil, organizaciones de trabajadores y de empleadores, gobierno, 

academia y sector privado. Estas prioridades se encuentran alineadas a los cinco ejes de la Visión 

del Perú al 2050 aprobada por el Foro del Acuerdo Nacional, a la Política General de Gobierno, 



 

 

 

 



 

 

 
a las 35 Políticas de Estado del Acuerdo Nacional, a las Políticas Nacionales, al Plan Estratégico 

de Desarrollo Nacional y a la Agenda 2030. Asimismo, el MC está alineado a los compromisos 

internacionales del Gobierno peruano en materia de derechos humanos, desarrollo sostenible, 

igualdad de género, cambio climático, reducción de riesgo de desastres, prevención del delito, 

y justicia y migración, y podrá ser ajustado durante su implementación para contribuir a alcanzar 

los ODS.  

Tomando en consideración el contexto de la crisis multidimensional generada por la pandemia 

del COVID-19 y la necesidad urgente de detener el brote epidémico, proteger a las personas en 

situación de vulnerabilidad en el ámbito socioeconómico y construir la resiliencia en el largo 

plazo, las Agencias, Fondos y Programas en el Perú se comprometen, por tanto, a que los 

recursos humanos, técnicos y financieros colectivos del SNU estén organizados y desplegados 

de la manera más eficaz y eficiente posible. Ello con el fin de apoyar al Gobierno del Perú y 

asegurar que los resultados del MC se cumplan, de manera que se alcancen las metas 

establecidas en la Agenda 2030, en concordancia con las prioridades estratégicas nacionales y 

el ordenamiento jurídico nacional, y de acuerdo con el priƴŎƛǇƛƻ ŘŜ άno dejar a nadie atrásέ. 

Las Partes firman el Marco de Cooperación para el Desarrollo Sostenible 2022ς2026 entre el 

Perú y la Organización de las Naciones Unidas en Lima, el 7 de septiembre de 2021. 

 

 
POR EL GOBIERNO DEL PERÚ 

 
POR EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

EN PERÚ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Embajador Óscar Maúrtua de Romaña Igor Garafulic Olivares 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú Coordinador Residente 



 

 

 



 

 
 

 

 

POR LAS AGENCIAS FONDOS Y PROGRAMAS 
 

 

 
 
 
 
 
 

Jan Jarab 
Representante para América del Sur  

OACNUDH 
 

 
 
 
 
 
 

Federico Agusti 
Representante 

ACNUR 

 
 
 
 
 
 
 
 

Marianne Fay 
Directora 

Banco Mundial 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mariana Escobar 
Representante 

FAO 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marco Camagni  
Director de País para Perú a.i.  

FIDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jorge Baca 
Jefe de Misión  

OIM 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elena Montobbio 
Directora a.i. para los Países Andinos 

OIT 

 
 
 
 
 
 
 
 

Carissa F. Etienne 
Directora 

Organización Panamericana de la Salud, Oficina 
Regional para las Américas de la Organización Mundial 

de la Salud (OPS/OMS) 
*Firma sujeta a la Carta adjunta, Ref.: LEG/L/606/21, 3 

de septiembre. 

 
 
 
 
 
 

 
Roi Chiti 

Representante para los Países Andinos 
ONU Habitat 

 

 
 
 
 

 
 
 

Maria-Noel Vaeza 
Directora Regional  

ONU Mujeres 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
Cristiano Pasini 

Representante para Colombia, Perú, Guyana y Surinam  
ONUDI 

 
 

 
 

 
 

 
Andrea Boccardi 

Directora para para Peru, Ecuador y Bolivia 
ONUSIDA 

 
 

 
 
 
 
 

Bettina Woll 
Representante  

PNUD 

 
 
 
 
 
 
 

Jacqueline  Álvarez 
Directora y representante regional interina para 

América Latina y el Caribe 
PNUMA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ernesto Fernández Polcuch 
Representante  

UNESCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ana de Mendoza 
Representante  

UNICEF 
 

 
 
 
 
 

 
 

Hugo González 
Representante  

UNFPA 
 

 
 
 
 
 

 
 

Antonino De Leo 
Representante  

UNODC 
 

 
 
 
 
 
 

 
Mónica Siles 

Directora de la Oficina-Multipaís en la Región Andina 
UNOPS 

 

 
 
 
 
 

 
 

Lita Paparoni 
Directora Regional  

UNV 
 

 
 
 
 
 
 

Tania Goossens 
Representante 

WFP 

 
 

 
 
 
 

Mélanie Régimbal 
Representante 

UNLIREC 
 



 

 
 12 

 
 



 

 
 13 

 

Glosario 
 

 Cohesión social: el grado de confianza en el gobierno y dentro de la sociedad, y la 

predisposición para participar colectivamente hacia una visión conjunta de paz sostenible y 

objetivos comunes de desarrollo. Tiene dos dimensiones principales, una vertical y otra 

horizontal. La dimensión horizontal aborda las relaciones entre individuos, vistas, por 

ejemplo, como la confianza entre los individuos o la voluntad de unirse a asociaciones. La 

dimensión vertical representa la confianza entre el gobierno y la sociedad. Esta incluye la 

confianza en los y las líderes políticos, económicos o sociales, las instituciones y procesos 

como las elecciones, el acceso a la justicia, los impuestos, la elaboración de presupuestos y 

la prestación de servicios públicos. Se centra en el Estado, tiene en cuenta la cohesión entre 

los ciudadanos y las ciudadanas; es una dimensión en la cual las percepciones y 

comportamientos reflejan lealtad, amplia legitimidad, seguridad y confianza en los actores, 

las instituciones y los procesos nacionales, subnacionales o locales. 

 Crisis humanitaria: cualquier situación donde haya una amenaza generalizada a la vida, la 

seguridad física, salud o subsistencia básica que esté más allá de las capacidades de las 

comunidades en donde residen para resolverla. 

 Equitativo ejercicio de ciudadanía: implica la existencia y el reconocimiento de derechos y 

deberes civiles, sociales, políticos, económicos y culturales inherentes al individuo como 

parte de una sociedad y comunidad política de iguales. En segundo lugar, la participación 

del ciudadano y la ciudadana en la vida política y económica desde la capacidad de actuar y 

promover cambios. El ejercicio de la ciudadanía, no solo es un derecho en sí mismo que 

contribuye como tal al bienestar, sino también el canal más efectivo para garantizar que los 

objetivos sociales del desarrollo estén adecuadamente representados en las decisiones 

públicas.  

 Gestión del ambiente: conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y 

actividades, orientado al manejo integral del sistema ambiental con el fin de lograr una 

adecuada calidad de vida y el desarrollo sostenible de las actividades económicas, 

previniendo o mitigando los problemas ambientales, sin acabar con el ambiente a largo 

plazo. 

 Gestión integral del cambio climático: consiste en la planificación participativa, 

transparente e inclusiva para el diseño, ejecución, monitoreo, evaluación, reporte y difusión 

de políticas, estrategias, planes, programas y proyectos orientados a reducir la 

vulnerabilidad del país frente a los efectos del cambio climático, reducir las emisiones e 

incrementar las remociones de GEI; considerando los enfoques de interculturalidad, género 

e intergeneracional, construida bajo un proceso de concertación multisectorial, multiactor 

y multinivel. 

 Gestión del Riesgo de Desastres: proceso social cuyo fin último es la prevención, la 

reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastres en la sociedad, así 

como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastres, considerando las 
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políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica, 

ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible1. 

 Gobernanza efectiva: la gobernanza efectiva es una precondición para avanzar en la 

pavimentación de los tres carriles hacia la Agenda 2030 (productividad, inclusión y 

resiliencia), y presupone procesos que permitan: la generación de oportunidades de 

desarrollo socioeconómico y de participación significativa; la existencia de instituciones 

sólidas, integras y transparentes, que consideren las condiciones de cada territorio; y 

mejores oportunidades de convivencia pacífica y seguridad ciudadana. 

 Innovación: capacidad de generar y ejecutar nuevas ideas (incrementales, evolutivas o 

transformacionales) e inicia con la creatividad. La innovación funciona mejor desde un 

enfoque de portafolio, con un equilibrio entre los avances predecibles, a corto plazo, 

(incremental) y las apuestas más arriesgadas, a largo plazo, (transformacionales). Para el 

Sistema de las Naciones Unidas, la escala y la ambición de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible exigen un cambio importante en la forma en que se realiza la práctica del 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦ 9ǎǘƻ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǘŀƴǘƻ άmoon shotsέ ƻ ŘƛǎǇŀǊƻǎ ŀ ƭŀ ƭǳƴŀΥ ƛƴǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŀǳŘŀŎŜǎΣ 

ǾƛǎƛƻƴŀǊƛŀǎ ȅ ŘƛǎǊǳǇŎƛƻƴŜǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎΤ ŀǎƝ ŎƻƳƻ άpuddle jumpsέΣ ƻ saltos de charco: 

avances importantes e incrementales que apoyen a las personas en situación de 

vulnerabilidad y aseguren que nadie se quede atrás. 

 Integridad del sector público: se refiere a la alineación constante y el cumplimiento de 

valores, principios y normas éticos compartidos para defender y priorizar el interés público 

sobre los intereses privados. Es una respuesta estratégica a la corrupción y una condición 

esencial para asegurar la buena gobernanza, pues contribuye al crecimiento inclusivo, 

asegura la prestación eficaz de los servicios públicos y fortalece los valores de la democracia 

y la confianza en los gobiernos2. 

 Personas en situación de discriminación: las personas o grupos pueden enfrentar algún tipo 

de discriminación, de manera directa o indirecta, o incluso múltiples formas de 

discriminación. El principio de igualdad y no discriminación se encuentra reconocido en el 

núcleo de toda la labor de derechos humanos, tal como ha sido reconocido por la Carta de 

las Naciones Unidas y por la Declaración Universal de Derechos Humanos. Dada su 

relevancia, el principio de igualdad y no discriminación ha sido reconocido y constituye uno 

de los objetivos principales de todos los tratados internacionales de derechos humanos. El 

principio se aplica a todas las personas en relación con todos los derechos humanos y 

libertades y prohíbe la discriminación por una lista de motivos no exhaustiva como la raza, 

el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional 

o social, las propiedades, la orientación sexual, la identidad de género, el nacimiento o 

cualquier otra condición3.   

 Personas en situación de vulnerabilidad: son los distintos segmentos de población que se 

identifican como vulnerables atendiendo a distintos atributos de un derecho humano, y 

analizando las perspectivas de erosión de las capacidades y opciones de las personas 

relacionados con las amenazas (físicas, biológicas, antropogénicas, o su combinación). El 

Estado peruano ha reconocido a algunos grupos en situación de vulnerabilidad en el Plan 

Nacional de Derechos Humanos (PNDH) 2018-2021: i) Mujeres, ii) Niños, niñas y 

adolescentes, iii) Personas con discapacidad, iv) Personas en situación de movilidad, que 

incluye a refugiados y migrantes; v) Personas LGTBI; vi) Personas viviendo con VIH y TBC; vii) 

 
1 Artículo 3 de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  
2 OCDE, 2021. 
3 ONU (2012). Indicadores de derechos humanos Guía para la medición y la aplicación. 
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Personas trabajadoras domésticas; viii) Víctimas del período de violencia 1980-2000; ix) 

Pueblo Afroperuano; x) Pueblos Indígenas; xi) Personas Adultas Mayores; xii) Personas 

defensoras de derechos humanos; xiii) Personas privadas de libertad. De manera adicional 

a los grupos reconocidos en el PNDH, el MC 2022-2026 también se reconoce como personas 

en situación de vulnerabilidad las poblaciones en los tres quintiles inferiores de ingresos. 

 Piso de protección social: conjunto de garantías básicas de seguridad social definido a nivel 

nacional, que aseguran una protección destinada a prevenir o a aliviar la pobreza, la 

vulnerabilidad y la exclusión social. Estas garantías deben asegurar como mínimo que, 

durante el ciclo de vida, todas las personas necesitadas tengan acceso al menos a una 

atención de salud esencial y a una seguridad básica del ingreso que aseguren conjuntamente 

un acceso efectivo a los bienes y servicios definidos como necesarios a nivel nacional.  

 Respuesta humanitaria: asistencia de emergencia que busca salvar vidas, aliviar el 

sufrimiento y mantener la dignidad humana durante y después de crisis causadas por 

intervención humana y desastres por catástrofes naturales de acuerdo con los principios 

humanitarios de neutralidad, imparcialidad, humanidad e independencia. Esta asistencia 

busca garantizar el acceso a servicios básicos a poblaciones en desplazamiento como 

alimentación, atención médica, agua y albergue. 

 Recuperación post-crisis: programas que van más allá de la provisión de socorro 

inmediato/asistencia de emergencia, encaminados a asistir a quienes han sufrido de lleno 

los efectos de una crisis (crisis humanitaria), incluyendo desastres, en la reconstrucción de 

sus viviendas, sus vidas y los servicios y en el fortalecimiento de su capacidad para hacer 

frente a futuros desastres y otras situaciones de emergencia. 

 Resiliencia: capacidad de los sistemas sociales, económicos y ambientales de afrontar un 

fenómeno, tendencia, perturbación o peligro, respondiendo o reorganizándose de modo 

que mantengan su función esencial, su identidad y su estructura, y conserven la capacidad 

de adaptación, aprendizaje y transformación. 

 Salud sexual y reproductiva: la salud sexual es un estado de bienestar físico, emocional, 

mental y social relacionado con la sexualidad; la cual no es la ausencia de enfermedad, 

disfunción o incapacidad. Para que la salud sexual se logre y se mantenga, los derechos 

sexuales de todas las personas deben ser respetados, protegidos y ejercidos a plenitud. Esto 

requiere un enfoque positivo y respetuoso de la sexualidad y de las relaciones sexuales, así 

como la posibilidad de tener experiencias sexuales placenteras y seguras, libres de toda 

coacción, discriminación y violencia. La salud reproductiva es un estado general de bienestar 

físico, mental y social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los 

aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En 

consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual 

satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, 

cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del hombre y 

la mujer a obtener información y de planificación de la familia de su elección, así como a 

otros métodos para la regulación de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y 

acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir servicios 

adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los partos sin riesgos y den 

a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos. En consonancia con esta 

definición de salud reproductiva, la atención de la salud reproductiva se define como el 

conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar 

reproductivos al evitar y resolver los problemas relacionados con la salud reproductiva.  
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 Seguridad alimentaria: situación en la que todas las personas tienen en todo momento 

acceso físico, social y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer 

sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar una 

vida activa y sana. 

 Seguridad básica del ingreso: garantía básica de un piso de protección social, presente a lo 

largo de todo el ciclo vital, que busca asegurar el acceso efectivo a bienes y servicios 

definidos como necesarios a nivel nacional. Para el caso de los niños, niñas y adolescentes 

busca asegurar el acceso a la alimentación, la educación, los cuidados y cualesquiera otros 

bienes y servicios. Para las personas en edades activas y personas adultas mayores, por su 

parte, busca compensar la falta o reducción de los ingresos a causa de las distintas 

contingencias como enfermedad, desempleo, maternidad, invalidez, vejez y accidente del 

trabajo. 

 Servicios públicos: las actividades asumidas por órganos o entidades públicas o privadas, 

creados por la Constitución o las leyes, para satisfacer en forma regular y continua a cierta 

categoría de necesidades que son de interés general (seguridad, educación, salud, agua y 

alcantarillado, luz y gas natural, etc.). 

 Sistema integral de protección social: sistema conformado por todos los regímenes y 

programas de protección social, incluidos los pisos de protección social, arraigados o con 

base en el ordenamiento jurídico de un país que, bajo un enfoque de derechos humanos, 

responden de manera coordinada, planificada y sostenible para reducir y prevenir la 

pobreza, la vulnerabilidad y la exclusión social en todo el ciclo de vida. La protección social 

abarca nueve áreas principales: las prestaciones familiares y por hijo, las prestaciones de 

maternidad, de desempleo, las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, así como las prestaciones de enfermedad, vejez, discapacidad, 

sobrevivientes, y la protección de la salud (atención médica). Los sistemas de protección 

social abordan todas estas áreas políticas mediante una combinación de regímenes 

contributivos (seguro social) y de prestaciones no contributivas financiadas con cargo a 

impuestos (incluida la asistencia social). Su efectiva coordinación busca materializar los 

objetivos de universalidad de la cobertura, la integralidad en cuanto a los riesgos nuevos y 

emergentes como los cuidados de larga duración, la suficiencia de las prestaciones, la 

adaptación a un mundo del trabajo cambiante y la sostenibilidad financiera. 

 Sistema de cuidados: conjunto de políticas y servicios públicos enfocados en que el Estado 

garantice el derecho al cuidado, que a su vez debe sustentarse en la igualdad de género, lo 

que implica una nueva organización entre el Estado, las familias, la comunidad y el sector 

privado. Al existir una mayor corresponsabilidad social en torno al cuidado, se incrementan 

las posibilidades de las mujeres de participar en la toma de decisiones, de trabajar, de 

estudiar y de tener una mejor disposición de su tiempo, todo lo cual incide en el desarrollo 

de su autonomía, especialmente la económica. Los sistemas de cuidados parten del 

reconocimiento de los derechos humanos tanto de las personas que reciben cuidados como 

de las que los brindan. 

 Sostenible: característica que se refiere a algo que tiene la capacidad de aprovechar los 

recursos de una manera y a un ritmo que no conduzca a la degradación a largo plazo del 

medio ambiente, manteniendo así su potencial para satisfacer las necesidades y 

aspiraciones de las generaciones presentes y futuras. 

 Trabajo decente: oportunidades para acceder a un empleo u otro medio de trabajo que 

genere ingresos justos, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las familias, 

mejores perspectivas de desarrollo personal e integración social, libertad para que los 
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individuos expresen sus opiniones, se organicen y participen en las decisiones que afectan 

sus vidas, y la igualdad de oportunidades y trato para todos.  Por tanto, abarca el pleno 

empleo con seguridad, protección social, derechos fundamentales de los trabajadores y el 

diálogo social, todos ellos elementos imprescindibles para lograr la justicia social mundial. 

 Voluntariado: el voluntariado es un comportamiento social universal que se basa en el 

deseo de las personas de comprometerse con el cambio, en lugar de vivir los procesos de 

desarrollo de forma pasiva. Tiene el potencial de contribuir a la resiliencia comunitaria y 

cohesión social, permitiendo que los grupos vulnerables se organicen de manera flexible, 

respondan en tiempo real y se adapten a los cambios de los patrones de riesgo. El 

voluntariado, al igual que otros tipos de participación ciudadana, es tanto un medio para el 

desarrollo como un fin en sí mismo, convirtiéndose en un gran recurso para abordar muchos 

de los desafíos de desarrollo de nuestro tiempo y con gran potencial de promover 

significativamente la implicación nacional, la participación inclusiva y la sostenibilidad. 

 



 

 18 

  



 

 19 

Siglas y acrónimos 
ACNUDH  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
ACNUR  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
AFP  Agencias, Fondos y Programas 
AHF  Aids Health Care Foundation 
ALOXI  Alianza para obras por impuestos 
AN  Acuerdo Nacional 
AOD  Ayuda Oficial para el Desarrollo 
APCI  Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
APDP  Asociación Peruana de Demografía y Población   
BIC  Beneficio e Interés Colectivo 
BM  Banco Mundial 
CATP  Central Autónoma de Trabajadores del Perú 
CCA  Análisis Común de las Naciones Unidas sobre el país (por sus siglas en inglés) 
CCEFIRO  Construyendo Caminos de Esperanza Frente a la Injusticia, el Rechazo   y el Olvido 
CDC  Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
CDN  Comité Directivo Nacional  
CEDEMUNEP Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana 
CEDET  Centro de Estimulación, Desarrollo y Terapias de Rehabilitación 
CEDRO  Centro de Información y Educación para la Prevención del Abuso de Drogas 
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
CEPESJU  Centro de Estudios de Problemas Económicos y sociales de la Juventud 
CEPLAN  Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
CEPR  Comisión Especial para los Refugiados 
CHIRAPAQ Centro de Culturas Indígenas del Perú 
CIREMI  Comité Interreligioso de Acogida a los Refugiados y Migrantes 
CODIP  Comisión de Damas Invidentes del Perú  
CONDESAN Consorcio para el Desarrollo Sostenible de la Ecoregión Andina 
CME  Calidad Migratoria Especial Residente 
CMNUCC  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático  
CGTP  Confederación General de Trabajadores del Perú 
CONFIEP  Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas 
CTS  Compensación por Tiempo de Servicios  
CTP  Confederación de Trabajadores del Perú 
CUT  Central Unitaria de Trabajadores  
CRC  Comité de los Derechos del Niño (por sus siglas en inglés) 
DDHH  Derechos Humanos 
ECE  Evaluación Censal de Estudiantes 
ECOSOC  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (por sus siglas en inglés)  
ENAGERD Encuesta Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres 
ENAHO   Encuesta Nacional de Hogares 
ENDES  Encuesta Nacional Demográfica y de Salud Familiar.  
ENPOVE  Encuesta Dirigida a la Población Venezolana que Reside en el País  
EPCI  Índice de Capacidades de Preparación ante Emergencias (por sus siglas en inglés) 
EPU  Examen Periódico Universal 
EsSalud  Seguro Social del Perú 
FAO  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
FIDA  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
GA&F  Grupo Interagencial de Alianzas y Financiamiento para el desarrollo 
GCP  Grupo de Coordinación Programática 
GdR  Gestión de Resultados 
GEDH  Grupo Especializado de Derechos Humanos  
GEMIG  Grupo Especializado de Refugiados y Migrantes 
GEI  Grupo Especializado de Interculturalidad  
GBM  Grupo Banco Mundial 
GEG  Grupo Especializado de Género  
GEM&E  Grupo de Monitoreo, Evaluación y Reporte de Resultados 
GICI  Grupo Interagencial de Comunicación e Incidencia 
GIVAR  Grupo Impulsor de Vigilancia en Abastecimiento de Medicamentos Antirretrovirales 
GRI  Global Reporting Initiative 
GTRM  Grupo de Trabajo de Refugiados y Migrantes 
HACT  Método armonizado para las transferencias en efectivo (por sus siglas en inglés) 
IDH  Índice de Desarrollo Humano 
ICRAF  Centro Internacional de Investigación Agroforestal (por sus siglas en inglés)  
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IFRC  Federación Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja (por sus siglas en inglés) 
INPPARES Instituto Peruano de Paternidad Responsable 
INSAP  Instituto de Salud Popular 
INEI   Instituto Nacional de Estadística e Informática 
INV  Informe Nacional Voluntario 
IPRODES  Instituto Promoviendo Desarrollo Social 
JNE  Jurado Nacional de Elecciones  
LGTBIQ+  Lesbianas, gais, transgénero, bisexuales, intersexuales, queers  
MC  Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 
MEF  Ministerio de Economía y Finanzas 
MIDIS  Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
MIDAGRI  Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
MINAM  Ministerio del Ambiente 
MINEM  Ministerio de Energía y Minas 
MINJUSDH Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
MINSA  Ministerio de Salud  
MIUT  Matrimonios Infantiles y Uniones Tempranas 
MTC  Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
MTPF  Multipartner Trust Fund de las Naciones Unidas 
MTPE  Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  
MVCS  Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento  
NDC  Contribuciones determinadas a nivel nacional (por sus siglas en inglés)  
OCR   Oficina de Coordinación Residente 
OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
OCHA  Oficina de Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 
ODISEX  Observatorio de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas con   Discapacidad 
ODS   Objetivos de Desarrollo Sostenible 
OHCHR  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
OIM  Organización Internacional para las Migraciones 
OIT  Organización Internacional del Trabajo 
OMS  Organización Mundial de la Salud 
OMT  Equipo de Gerencia de Operaciones  
ONPE  Oficina Nacional de Procesos Electorales  
ONU  Organización de las Naciones Unidas 
ONUDI  Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
ONUHABITAT Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
ONUMUJERES Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer 
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida 
OPS/OMS Organización Panamericana de la Salud, Oficina Regional para las Américas de la Organización 

Mundial de la Salud  
PCS Pacific Corporate Sustainability 
PBI   Producto Bruto Interno 
PCM  Presidencia del Consejo de Ministros  
PE  Prioridades Estratégicas 
PEDN  Plan Estratégico de Desarrollo Nacional  
PGG  Política General de Gobierno 
PJ  Poder Judicial 
PNDH  Plan Nacional de Derechos Humanos  
PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PNUMA  Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
PROFONANPE Fondo Nacional para Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
PTC  Plan de Trabajo Conjunto  
RAE  Red de Agricultura Ecológica 
RAV  Red Arequipa Voluntaria 
SC  Sociedad Civil 
SEN  Sistema Estadístico Nacional 
SERFOR  Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
SERP  Plan de Respuesta y Recuperación Socioeconómica 
SINAPLAN Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
SIS  Seguro Integral de Salud 
SNM  Superintendencia Nacional de Migraciones 
SNU  Sistema de las Naciones Unidas 
SPAJ  Sociedad Peruana de Adolescencia y Juventud  
SPOG  Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología 
SUNAT  Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
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TBC  Tuberculosis 
TC  Tribunal Constitucional 
UNCT  Equipo de País (por sus siglas en inglés) 
UNDAF Marco de Asistencia para el desarrollo del Sistema de Naciones Unidas (por sus siglas en inglés)  
UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (por sus siglas en inglés) 
UNEG Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (por sus siglas en inglés)  
UNESCO  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  
UNFPA  Fondo de Población de las Naciones Unidas 
UNOPS  Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
UNV  Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
VIH  Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
VBG   Violencia Basada en Género  
WFP  Programa Mundial de Alimentos (por sus siglas en inglés)  
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1. Avances del país hacia la consecución de la 

Agenda 2030 
Perú es el tercer país en términos de área geográfica y el cuarto de mayor población en 
América del Sur. Con una extensión territorial de casi 1.3 millones de km2, es un país 
megadiverso que alberga el 70% de la biodiversidad del planeta. Esta biodiversidad se observa 
a través de su variedad de ecosistemas, flora y fauna4. En 2020, la población peruana fue de 
32.6 millones de personas (50.4% mujeres y 49.6% hombres)5, que predominantemente 
habitan en centros urbanos (79,3%)6, y se calcula que esta población alcanzará casi 36 millones 
en 20307. En términos absolutos, la población continúa en aumento, y uno de los factores que 
explica este crecimiento en años recientes es la ola de población venezolana en movilidad 
humana, especialmente desde 2018.  

La población peruana sigue siendo relativamente joven (el grupo etario más grande es de 15-
29 años, 27% del total) y muestra gran diversidad cultural y lingüística. En el Perú hay 55 
pueblos indígenas u originarios8, siendo 51 de la Amazonía y 4 de los Andes9 y, según resultados 
del último Censo Nacional de Población del año 2017, el 25.8% de la población se identifica 
como parte de algún pueblo indígena u originario, lo cual equivale a aproximadamente 6 
millones de personas.  Adicionalmente, el INEI reporta que más de 3 millones de peruanos 
viven en el exterior, lo que representa cerca del 10% de la población del Perú para 201810. 

Con relación al avance del cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), Perú 
ocupa el puesto 61 de 166 en el Índice de los ODS para 201911 (ver sección 1.3). Para el mismo 
año, a nivel de desarrollo humano, el país ocupa el puesto 82 de 189 países, de acuerdo con el 
índice de Desarrollo Humano (IDH), y se ubica en el grupo de países coƴ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ IǳƳŀƴƻ 
!ƭǘƻέ12. Como en muchos otros países del mundo, los avances hacia los ODS antes de la 
pandemia eran heterogéneos, y en muchos casos aún no progresaban al ritmo necesario para 
alcanzar las metas establecidas para 2030. La pandemia, declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en marzo de 2020, ha significado una serie de retrocesos 
significativos en la mayor parte de objetivos, con lo cual se hace urgente hallar factores que 
aceleren los pasos hacia el desarrollo sostenible en el marco de la recuperación. 

A pesar de que la desigualdad en el ingreso medida por el coeficiente de Gini se redujo 
notablemente desde 2002 a 2019 (pasando de 53.6 a 41.5), diferentes estudios señalan que 
todavía predomina una elevada desigualdad en el país, tanto en el ámbito de la propiedad, 
como en la distribución factorial y personal del ingreso13, y en el acceso a servicios e 
infraestructura sociales básicos; el IDH retrocede 19.2% al ajustarse por desigualdad14. En este 
contexto, Perú es un buen ejemplo de que, si bien el crecimiento económico es central para 
reducir la pobreza, este es insuficiente sin redistribución que contribuya a una mejor equidad. 

 
4 MINAM (s.f). Ecosistemas https://www.minam.gob.pe/diversidadbiologica/nuestras-lineas-de-intervencion/direccion-de-
conservacion-sostenible-de-ecosistemas-y-especies/ecosistemas/  
5 Lb9L όнлнлύΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŜǊǳŀƴŀ нлнлέΦ 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1743/Libro.pdf 
6 INEI (2018); Perú: Perfil sociodemográfico. Informe Nacional, Censo Nacional 2017. 
7 Lb9L όнлнлύΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŜǊǳŀƴŀ нлнлέΦ 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1743/Libro.pdf  
8 άLos pueblos indígenas u originarios son aquellos colectivos que tienen su origen en tiempos anteriores al Estado, que tienen 
lugar en este país o región, conservan todas o parte de sus instituciones distintivas, y que, además, presentan la conciencia 
ŎƻƭŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ǇƻǎŜŜǊ ǳƴŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ǳ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛŀΦέ Base de datos de pueblos indígenas del Ministerio de Cultura (BDPI) 
https://bdpi.cultura.gob.pe/pueblos-indigenas  
9 Íbid. 
10 https://www.inei.gob.pe/prensa/noticias/mas-de-tres-millones-de-peruanos-salieron-del-pais-y-no-han-retornado-11986/ 
11 Sachs, J. et al. (2020). ά¢ƘŜ {ǳǎǘŀƛƴŀōƭŜ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘ Dƻŀƭǎ ŀƴŘ /h±L5-мфέΦ Sustainable Development Report 2020. Cambridge: 
Cambridge University Press. 
12 PNUD (2019). Informe sobre Desarrollo Humano 2019.Panorama general: Informe sobre Desarrollo Humano 2019 Más allá del 
ingreso, más allá de los promedios, más allá del presente: Desigualdades del desarrollo humano en el siglo XXI. 
13 OXFAM (2019). Riqueza y desigualdad en el Perú: Visión panorámica. Lima, enero de 2019. 
14 PNUD, Perfiles de desarrollo humano por país: http://hdr.undp.org/en/countries/profiles/PER.  

https://www.minam.gob.pe/diversidadbiologica/nuestras-lineas-de-intervencion/direccion-de-conservacion-sostenible-de-ecosistemas-y-especies/ecosistemas/
https://www.minam.gob.pe/diversidadbiologica/nuestras-lineas-de-intervencion/direccion-de-conservacion-sostenible-de-ecosistemas-y-especies/ecosistemas/
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1743/Libro.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1743/Libro.pdf
https://bdpi.cultura.gob.pe/pueblos-indigenas
http://hdr.undp.org/en/countries/profiles/PER
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Por otro lado, si bien se reconoce avances a favor de la igualdad de género, el Índice de 
Desigualdad de Género muestra que el Perú (0.395 en 2019) está aún por detrás del promedio 
de países de desarrollo humano alto (0.340) 15, lo cual se refleja en los desafíos pendientes en 
el ejercicio de las autonomías corporal, económica y de participación en los procesos de toma 
de decisiones.  

Es importante destacar que la pandemia por COVID-19 ha tenido graves consecuencias 
socioeconómicas y de género, agravando las desigualdades. De acuerdo con el INEI, la pobreza 
monetaria se incrementó en 9.9 puntos porcentuales en 2020 y alcanzó al 30.1 % de la 
población peruana. Esta afectó al 45,7% de las personas que viven en áreas rurales (3.1 
millones de personas) y al 26% de las personas que viven en áreas urbanas (6.8 millones de 
personas)16. Esto representaría un retroceso de 10 años en el nivel de pobreza a nivel nacional. 
De la misma manera, las muertes maternas aumentaron en 45.7% en 2020 con respecto a 
2019, equivalente a un retroceso de 8 años en la mejora del ODS 317.  

1.1. Contexto nacional 

El Análisis Común de País18 (CCA, por sus siglas en inglés) así como el Plan de Respuesta y 
Recuperación Socioeconómica sobre los efectos e impactos socioeconómicos ocasionados por 
la pandemia COVID-1919 (SERP, por sus siglas en inglés) dan cuenta de las causas y  los aspectos 
esenciales que determinan el contexto nacional a partir del cual se implementará el Marco 
Estratégico de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible  2022ς2026 
por el Equipo de País del Sistema de las Naciones Unidas (UNCT, por sus siglas en inglés). El 
Marco será liderado por el Coordinador Residente y el Equipo País, en apoyo al Gobierno del 
Perú para la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible priorizada por el 
país, la cual ha sido articulada con la Visión al 2050 y las Políticas del Acuerdo Nacional; y 
buscará la activa participación de diferentes actores del Estado, sociedad civil, organizaciones 
de trabajadores y de empleadores, academia, y sector privado.   

Para explicar la situación actual y tendencias del contexto nacional, siguen siendo relevantes 
los principales desafíos estructurales e institucionales (en los ámbitos social, económico, 
ambiental y político-institucional) identificados al elaborar el Marco de Asistencia actualmente 
en ejecución (UNDAF, por sus siglas en inglés, 2017-2021). Sin embargo, han aparecido cuatro 
nuevos elementos que cambian el conjunto de factores detrás de la situación actual y que 
hacen que el nuevo Marco de Cooperación tenga desafíos adicionales a los que dar respuesta.     

¶ Inestabilidad Política: La creciente inestabilidad en el más alto nivel político está 
relacionada con factores como el enfrentamiento entre poderes del Estado controlados por 
distintas fuerzas políticas, investigaciones y hechos de corrupción, y una creciente 
movilización social en un contexto de descontento y reclamos de cambios sustantivos. Esta 
inestabilidad tiene impacto en el avance de las políticas públicas para el desarrollo, y podría 
incluso tener repercusiones económicas, lo que se suma a la necesidad de profundizar el 
proceso de descentralización. Desde las últimas elecciones generales del año 2016, hubo 
cuatro presidentes en menos de cinco años, una situación inédita en la historia reciente del 
país. 

¶ Refugiados y migrantes procedentes de Venezuela: Perú es el segundo mayor receptor de 
refugiados y migrantes procedentes de Venezuela (más de un millón de personas). Con más 
de 500 mil solicitudes de refugio, Perú es el país con más solicitudes de condición de refugio 
por parte de venezolanos/as a nivel mundial20.  

 
15 PNUD, http://hdr.undp.org/en/indicators/68606  
16 INEI (mayo, 2021). https://n9.cl/sg547  
17 MINSA-CDC. Vigilancia epidemiológica de la mortalidad materna. 
18 ONU (2021). Análisis Común de país-CCA- Perú. 
19 ONU (2021) Plan de Respuesta y Recuperación Socioeconómica sobre los efectos e impactos socioeconómicos ocasionados por 
la pandemia COVID-19- SERP. 
20 Plataforma de Coordinación para Refugiados y Migrantes de Venezuela: https://r4v.info/es/situations/platform Fecha de 
consulta: 21.05.21. 

http://hdr.undp.org/en/indicators/68606
https://n9.cl/sg547
https://r4v.info/es/situations/platform
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¶ Incremento del riesgo de desastres por el cambio climático: Solo para el periodo 2015-
2019, la incidencia de emergencias por la variabilidad y el cambio climático se intensificó 
debido a incrementos de la precipitación en la costa y sierra norte y a la reducción de la 
precipitación en la selva norte, así como por el aumento de la temperatura máxima y mínima 
en 0.2°C/década en casi todo el territorio. Estas emergencias afectan principalmente a los 
más vulnerables, encontrándose entre ellos poblaciones rurales ligados a la agricultura 
familiar de subsistencia y, pescadores artesanales, generando un crecimiento de las brechas 
de desigualdad21. La dimensión de disponibilidad de alimentos tanto agrícolas como 
pecuarios es vulnerable a los cambios climatológicos22. En este sentido, aumentan la 
vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria dado que se incrementan las posibilidades de 
proveer a la población con cantidades insuficientes de alimentos. Así, dado el impacto del 
cambio climático sobre el ciclo hidrológico y la disponibilidad de agua para riego, la 
agricultura podría descender entre un 12% y un 50%23.  

¶ Pandemia por COVID-19: En mayo de 2021, Perú duplicó las cifras de las muertes por COVID-
19 tras una revisión de los datos y se convirtió en el país con la mayor tasa de mortalidad 
per cápita del mundo con más de 1.9 millones de casos confirmados y más de 180.000 
personas fallecidas24. Los impactos socioeconómicos han sido profundos. Entre ellos 
destacan la pérdida masiva de empleo, la inseguridad alimentaria, así como en el retroceso 
en el acceso a educación y salud de calidad25. Es importante destacar que estos impactos 
han sido mayores en los grupos de personas en mayor situación de vulnerabilidad. 

BIENESTAR DE LAS PERSONAS 

En materia de salud, el país ha avanzado significativamente ampliando el acceso de las personas 
al aseguramiento en salud. La cobertura universal de seguros de salud ha aumentado 
considerablemente en años recientes, principalmente debido a los avances en la cobertura del 
Seguro Integral de Salud (SIS), pero hasta 2019 aún quedaba casi un cuarto (24,5%) de la 
población que no contaba con la cobertura de ningún seguro. En este sentido, sigue pendiente 
garantizar una cobertura integral de salud para toda la población, que considere los enfoques 
preventivo y promocional de la salud y dé la debida importancia a sus diversos elementos, como 
la salud sexual y reproductiva y la salud mental, con una mirada del derecho de las personas al 
disfrute del más alto nivel de salud física y mental. En contraste con otros países de la región, 
las mujeres peruanas están por debajo de la mediana de uso de métodos anticonceptivos 
modernos para América Latina.  Un indicador especialmente crítico ha sido el incremento de 
muertes maternas en 45.7% en el año 2020, en comparación al año anterior, en parte debido a 
la interrupción de atenciones en el primer nivel de atención por motivo de la pandemia por 
COVID-19. Además, en el tema de la salud sexual y reproductiva se ponen muy de manifiesto las 
desigualdades que afectan al país. Así, por ejemplo, la prevalencia del embarazo y maternidad 
adolescentes (ver más información sobre la situación de adolescentes y jóvenes en el Perú en el 
cuadro 1) es mayor entre quienes viven en hogares con menor nivel de ingresos (13.6% en quintil 
inferior versus 2.7% en quintil superior, una diferencia de 5 veces), tienen menor educación 
(educación primaria: 41.2%), residen en áreas rurales (12.4%) y áreas de selva (14.3%)26. 
Asimismo, se sigue teniendo un sistema de salud segmentado en el país, donde coexisten varios 
esquemas con configuraciones distintas y que cuentan con su propio mecanismo de 
funcionamiento, afiliación, provisión y financiamiento. En este contexto, se requiere verificar 
que el masivo aseguramiento sugerido por la expansión del SIS sea efectivo para los grupos más 

 
21 MINAM (2013). Informe del Balance de la Gestión Regional frente al Cambio Climático en el País: Avances, logros, dificultades, 
retos y oportunidades. https://www.minam.gob.pe/cambioclimatico/wp-content/uploads/sites/11/2013/10/Informe-de-Balance-
de-la-Gesti%c3%b3n-Regional-frente-al-Cambio-Climatico.compressed.pdf  
22 Universidad del Pacífico y WFP (2017). Hambre Cero al año 2030 en el Perú ¿Cómo lograr el Segundo Objetivo de Desarrollo 
Sostenible? 
23 Ortiz, R. (2012). El cambio climático y la producción agrícola. BID. 
24 MINSA (2021). https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp  
25 Aldana, U., Rodríguez, R., Santa Cruz, A., Toledo, M. (2020, noviembre). Informe Final-El impacto socioeconómico de Covid-19 

en los hogares peruanos. IEP/PNUD/OCR/OIT/UNICEF/WFP.  
26 INEI (2020): Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES). 

https://www.minam.gob.pe/cambioclimatico/wp-content/uploads/sites/11/2013/10/Informe-de-Balance-de-la-Gesti%c3%b3n-Regional-frente-al-Cambio-Climatico.compressed.pdf
https://www.minam.gob.pe/cambioclimatico/wp-content/uploads/sites/11/2013/10/Informe-de-Balance-de-la-Gesti%c3%b3n-Regional-frente-al-Cambio-Climatico.compressed.pdf
https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp
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vulnerables y los territorios más alejados. La falta de articulación dentro del sistema representa 
uno de los principales problemas para garantizar la protección social de la población. Garantizar 
Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ά¦ƴŀ ǎŀƭǳŘέ Ŝǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ŀƴǘƛŎƛǇŀǊΣ prevenir, detectar y controlar las 
enfermedades que se propagan entre los animales y los seres humanos. Contener la Resistencia 
a los Antimicrobianos (RAM) contribuye a la inocuidad de los alimentos y a reducir las amenazas 
relacionadas con el medio ambiente27. 

En materia de seguridad alimentaria y nutricional, en los últimos años se dieron importantes 
avances en el país que hicieron que, por ejemplo, la tasa de desnutrición crónica en menores de 
cinco años disminuyera de 14.6% a 12.2% entre los años 2014 y 201928. Sin embargo, seguían 
existiendo desafíos a nivel nutricional en el país, por ejemplo, un desafío persistente es la 
presencia de la anemia en primera infancia (en 2019, 40.1% de niña/os de 6 a 35 meses con 
prevalencia de anemia, siendo 36.7% urbana: y 49.0% rural29). Es importante destacar que el 
Comité de los Derechos del Niño (CRC) reconoció los importantes progresos del Perú para 
reducir la mortalidad y malnutrición crónica de los niños, sin embargo, manifestó su 
preocupación por las disparidades entre los progresos de las zonas urbanas y las rurales y en 
relación con los niños y niñas indígenas y los niños y niñas que viven en la pobreza30 (ver más 
información sobre las recomendaciones internacionales del Sistema Universal de Derechos 
Humanos al Perú en el Anexo 2). La pandemia ha tenido un considerable impacto en la 
alimentación y nutrición de las personas, haciendo que el escenario actual tenga poco que ver 
con el que existía anteriormente, en especial en el caso de aquellas personas en situación de 
vulnerabilidad. Se estima que la inseguridad alimentaria habría aumentado considerablemente 
en el área urbana y en el área rural, y sería mayor en el área rural y entre los más pobres. Sin 
embargo, también se observan elementos de inseguridad alimentaria incluso en el grupo de 
mayor nivel socioeconómico del área urbana31. Además, la pandemia ha afectado el bienestar 
de los niños, niñas y adolescentes, empezando por su consumo de alimentos. Según un estudio 
llevado a cabo por varias AFP en el Perú32,  en 17% de los hogares urbanos con niños o niñas con 
5 años o menos, los menores de edad disminuyeron el tamaño del almuerzo, siendo este 
porcentaje de 45% en el área rural.  Por otro lado, se ha encontrado que los indicadores de 
inseguridad alimentaria son mayores para los adultos que para los niños, niñas o adolescentes, 
lo que indica que los hogares priorizan el consumo de estos. A esto se suma, por otra parte, una 
tendencia al incremento de la obesidad y sobrepeso en la niñez y adolescencia33. Según el Centro 
Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN) del Instituto Nacional de Salud (INS) el 69.9% de 
adultos padece de sobrepeso y obesidad; estos males afectan también al 42.4% de jóvenes, al 
32.3% de escolares, al 33.1% de personas adultas mayores y el 23.9% de adolescentes34. 
Asimismo, mientras la desnutrición crónica afecta más a las zonas rurales del país; la obesidad y 
sobrepeso afectan más en las áreas urbanas. 

 
27 Ver: http://www.fao.org/one-health/es/ 
28 INEI (2020). Perú: Indicadores de los Programas Presupuestales, 2014 ς 2019 ENDES.p.13. https://n9.cl/tde9  
29INEI (2020). Perú: Indicadores de los Programas Presupuestales, 2014 ς 2019 ENDES. p. 52.  
30 CRC/C/PER/CO/4-5, 2016: párr. 53 
31 Aldana, U., Rodríguez, R., Santa Cruz, A., Toledo, M. (2020, noviembre). Informe Final-El impacto socioeconómico de Covid-19 en 
los hogares peruanos. IEP/PNUD/OCR/OIT/UNICEF. 
32 Ídem. 
33 FAO, FIDA, OPS, WFP & UNICEF (2020). Panorama de la seguridad alimentaria y nutrición en América Latina y el Caribe. Santiago 
de Chile. 
34 INS (marzo, 2019). Cerca del 70% de adultos peruanos padecen de obesidad y sobrepeso https://n9.cl/nkcvp  

http://www.fao.org/one-health/es/
https://n9.cl/tde9
https://n9.cl/nkcvp
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CUADRO 1. SITUACIÓN DE ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL PERÚ 

Con cerca de 25% de su población en el grupo etario de adolescencia y juventud (15 a 29 años) y 65% de su población 

en edad activa, el Perú está en este momento en el punto ideal para el aprovechamiento del bono demográfico, el 

cual se cerrará en 2045. Aprovechar esta situación que se cerrará en el período 2040-2050 en beneficio del desarrollo 

sostenible y de largo plazo, requiere del fortalecimiento del capital humano de adolescentes y jóvenes, que enfrentan 

desigualdades en el acceso a servicios e infraestructura social básica de calidad, y cuyas oportunidades de desarrollo 

y ejercicio de derechos han sido limitados severamente durante el contexto de la COVID-19. 

La pobreza enfrentada por la población adolescente y joven se redujo sostenidamente en la última década. El 

subgrupo etario de adolescentes carga un mayor peso de la pobreza (15-19 años, 22.3%: 2019) en relación con el 

grupo de jóvenes (20-24 años, 16.4%: 2019) y la población en general en el promedio nacional (20.7%: 2019).  La 

afectación de la pobreza en la población adolescente y joven se duplica en las zonas rurales de las áreas rurales. Los 

efectos socioeconómicos de la COVID-19 han llevado a un retroceso de entre 10 y 11 años el progreso logrado en la 

reducción de la pobreza de adolescentes y jóvenes, en detrimento mayor de la población adolescente del área rural 

(pobreza de 49.3%: 2020). Por otro lado, en un contexto de desafíos estructurales vinculados con la diversificación 

productiva, las brechas sectoriales de productividad y el empleo informal, y sus relaciones con las oportunidades de 

acceso a la educación y al trabajo decente, la proporción de adolescentes y jóvenes (15-29 años) que no estudia, 

trabaja ni recibe ningún tipo de capacitación incrementó de 19% a 30% en 2020 con respecto al año anterior. Ello es 

especialmente complejo dadas las brechas digitales y el acceso limitado acceso a la tecnología y conectividad, que 

restringieron el acceso de proporciones importantes de estudiantes a la educación virtual en 2020.  

Miles de adolescentes y jóvenes ven afectadas sus trayectorias de vida debido a situaciones relacionadas con la 

vivencia de su sexualidad y el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, particularmente las más pobres, 

con menor nivel educativo, quienes viven en la Amazonía, son indígenas o afrodescendientes, tienen alguna 

discapacidad o son migrantes y refugiadas. El embarazo adolescente es un problema persistente, la proporción de 

adolescentes embarazadas o que ya eran madres ha variado poco en la última década (13.9%: 2014-2015; 12.6%: 

2018), aunque presenta una caída marcada a 8.3% en 2020 la cual es necesario analizar. Los mayores porcentajes de 

adolescentes alguna vez embarazadas se encuentran en la Selva (14.3%); las que se ubican en el quintil inferior de 

riqueza (13.6%); y las que residen área rural (12.4%). Es de especial preocupación el caso de los embarazos infantiles 

forzados, calificados como tortura a nivel internacional; es decir, cuando una niña de menos de 15 años es violada y 

embarazada. En nuestro país 4 niñas menores de 15 años se convierten en madres cada día, muy posiblemente como 

resultado del abuso sexual. Por otro lado, las adolescentes son las que presentan la mayor tasa de necesidades 

insatisfechas de planificación familiar (14.2%). Llama la atención el uso relativamente reducido de métodos 

anticonceptivos modernos entre las adolescentes unidas (51.1%) y sexualmente activas (63.9%), así como el hecho 

de que 36% de las adolescentes unidas no usa ningún método anticonceptivo, y que 21.5% usa métodos tradicionales, 

exponiéndose al riesgo de embarazos no planeados. En el contexto de la COVID-19, debido a la interrupción de los 

servicios de salud con énfasis en los de consejería de salud sexual y reproductiva para adolescentes, solo 31% de A&J 

indígenas declaró que podía acceder a anticoncepción; 17% de jóvenes afrodescendientes señaló no haber empleado 

ningún método, y 12% empleó métodos tradicionales. En el último quinquenio, el VIH se ha incrementado en la 

población joven, representando 47.1% del total de infecciones, siendo el grupo de 25 a 29 años el que reporta el 

mayor número de casos de VIH (20.4%).  

La violencia en todas sus formas afecta significativamente a las adolescentes: 59 de cada 100 han sufrido algún tipo 

de violencia, incluyendo la violencia sexual. 43% de las denuncias por violencia sexual recibidas en los Centro de 

Emergencia Mujer corresponden a adolescentes entre 12 y 17 años (6,007 de 13,840 denuncias recibidas en el 2020). 

Por otro lado, la prevalencia de las uniones y matrimonios tempranos en adolescentes menores de 18 años alcanza 

es de 19.8% (46% en Loreto). Se trata de una práctica nociva estrechamente asociada a desigualdad de género, 

pobreza, violencia y maternidad temprana.  

La participación de A&J como actores estratégicos del desarrollo es clave, no obstante, solo el 7.18% participa en 

organizaciones. Resalta una baja participación en partidos políticos (1,3%), y una mínima presencia de jóvenes en 

mecanismos de participación ciudadana. 
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El 10,2% de los hogares a nivel nacional tienen déficit habitacional35, siendo el área rural el de 
mayor porcentaje de hogares inadecuados con 17,5%, mientras que el área urbana presenta 
8,2%36 (lo que supone que, en valor absoluto, el número de hogares urbanos en situación de 
déficit habitacional dobla el de los hogares rurales). En relación con el acceso a servicios básicos, 
más de 3 millones de personas no tienen acceso al agua (sin tomar en cuenta consideraciones 
de agua segura o potable en esta medición) y 7.4 millones no tienen acceso a servicios de 
saneamiento, con un mayor énfasis en el ámbito rural y en las zonas periurbanas y urbano 
marginales37. Asimismo, más de 400,000 hogares no cuentan con acceso a electricidad. Por otro 
lado, en la última década el acceso a internet se ha duplicado. Según cifras del segundo trimestre 
de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2020, un 70.3% de la población de seis años a más 
tiene acceso a internet, siendo mayor en las zonas urbanas (3.5 veces más que en las zonas 
rurales). Sin embargo, gran parte de este acceso se produce fuera del hogar y la mayoría accede 
por conexión exclusiva desde su teléfono móvil.  

En el caso de educación, en el Perú se ha venido implementando en la última década una 
reforma educativa que apunta a asegurar un servicio educativo de calidad con equidad, sobre la 
base de una gestión eficiente y una carrera docente meritocrática. Esta reforma ha enfrentado 
importantes desafíos políticos en varios momentos, pero ha seguido avanzando a través de 
varias gestiones ministeriales. Así, en el último lustro se ha podido seguir aumentando la 
matrícula en distintos niveles, además de aumentar significativamente el gasto público como 
proporción del presupuesto público, especialmente después de 2011. Por ejemplo, durante la 
última década, la tasa de conclusión en el nivel primario38 fue incrementándose 
progresivamente. En el año 2019, el promedio del país estuvo en 89.5%, siendo mayor la tasa 
de conclusión en el área urbana (92.0%) que en la rural (83.5%) (en el último quinquenio se ha 
observado un marcado decrecimiento en la brecha urbano/rural, la cual se redujo de alrededor 
de 20 puntos porcentuales a menos de 10). Con respecto al género, a diferencia de lo que 
acontece en el nivel secundario, en el nivel primario no se observan diferencias considerables. 
En la secundaria, la situación es mucho más compleja. Hacia el año 2019, la tasa de conclusión 
en la edad correspondiente al nivel (17-18 años) fue de 76.5% en el país39. En proporción, es 
mayor el ratio de conclusión de mujeres que hombres tanto en el área urbana como en la rural; 
no obstante, independientemente del género, existe una considerable cantidad de mujeres y 
hombres que no terminan la formación secundaria en la edad correspondiente al nivel, producto 
de  la incidencia del embarazo adolescente, extraedad acumulada y la inserción al mercado 
laboral a temprana edad; y, por tanto, corren el riesgo de no volver a la escuela y ver reducidas 
sus posibilidades de vida a futuro.  Con respecto al logro de aprendizajes, a pesar de los avances, 
la situación es aún crítica pues son pocos los estudiantes que alcanzan un nivel satisfactorio en 
comprensión lectora o matemáticas en las evaluaciones censales nacionales, con una situación 
especialmente crítica en el nivel secundario. Además, es importante tener en cuenta que en el 
Perú se profundiza la brecha en los indicadores de cobertura y calidad con estudiantes pobres o 
pobres extremos, indígenas o que viven en zonas rurales, y estudiantes con alguna discapacidad. 
Así, por ejemplo, el analfabetismo se acentúa en mujeres con lengua materna nativa (quechua, 
aimara o lengua amazónica)40. A raíz de la pandemia, estos desafíos son aún más grande debido 
a la suspensión de la educación presencial y a su reemplazo por educación virtual. Algunas de 
las dificultades vinculadas a este tipo de enseñanza incluyen a la brecha en el acceso a internet 
y al equipamiento para el desarrollo de clases virtuales, como computadoras, laptops o tablets 
(solo el 2% de hogares rurales cuenta con estos equipos, y 41% en áreas urbanas41). 

 
35 Se considera que los hogares tienen déficit habitacional si tienen déficit cuantitativo y/o déficit cualitativo de vivienda. 
36 INEI (2020); Encuesta Nacional de Programas Presupuestales; Capitulo XIII; pág. 191 
37 INEI (2018). Encuesta Nacional de Programas Presupuestales ς ENAPRESS 2018. 
38 Entendida como la proporción de personas entre 12 y 13 años de edad que concluyeron este nivel educativo con respecto al total 
de población dentro de dicho rango etario.  
39 Ministerio de Educación (MINEDU) (2021): Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE).  
40 MINEDU (2018). Censo Escolar 2013-2017.  
41 MINEDU (2018). Censo Escolar 2013-2017. 
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A pesar de aumentos en el gasto público social y de los avances en varias políticas sociales, en 
el Perú previo a la pandemia subsistían desafíos significativos para entender la protección social 
como derecho universal (ver más información sobre la importancia de contar con un sistema 
integral de protección social en Perú en el cuadro 2).  

 

GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y RIESGO DE DESASTRES 

El crecimiento económico sostenido del Perú obedece en gran parte a la explotación de los 
recursos naturales, existiendo por ello enormes presiones tanto sobre su biodiversidad como 
sobre sus ecosistemas. Asimismo, las amenazas provenientes de la caza ilegal, la minería ilegal, 
la tala ilegal, la agricultura migratoria, la deforestación, la sobreexplotación de los recursos 
pesqueros y la degradación de los ecosistemas protegidos y no protegidos generan efectos como 
la pérdida de hábitat, el sobre uso de recursos, la contaminación y el desplazamiento de especies 
nativas en dichos ecosistemas; que a su vez ponen en peligro la supervivencia de muchísimas 
poblaciones vulnerables en el ámbito económico y social ya que estas poblaciones son 
especialmente vulnerables a los efectos del cambio climático y dependen de los bienes y 
servicios ecosistémicos que son provistos por esta biodiversidad. Los pueblos indígenas, los 
campesinos y pescadores parte de estas poblaciones especialmente vulnerables, además de los 

CUADRO 2. LA URGENCIA DE CONTAR CON UN SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN EL PERÚ 

La crisis económica y social provocada por la pandemia Covid-19 ha puesto de relieve la ausencia, en el Perú, de un 

sistema integral de protección social que diera respuesta a sus efectos y fundamentalmente en favor de los más 

vulnerables. El país no cuenta con un piso de protección social que garantice acceso al menos a una atención de salud 

esencial y a una seguridad básica del ingreso para el acceso efectivo a los bienes y servicios definidos como necesarios 

a nivel nacional, a lo largo de todo el ciclo vital de las personas. Esta situación se ha exacerbado producto del contexto 

actual.  

En la actualidad, menos de 3 de cada 10 trabajadores cotizan a la seguridad social y por tanto no están cubiertos en 

caso de muerte, vejez, invalidez o enfermedad; en efecto, solo el 25.3% cotiza al sistema de pensiones. La situación es 

más desfavorable para las mujeres, donde sólo el 21,4% cotiza al sistema. Para el caso de los accidentes del trabajo y 

las enfermedades profesionales, la relación es aún más baja. Esto último es debido a que el sistema no cubre a todos 

los trabajadores registrados, sino sólo a aquellos que laboran en las actividades consideradas de alto riesgo. 

La realidad de las personas adultas mayores no escapa de la desprotección donde, a fínales de 2019 el 41.3% no contaba 

con ningún tipo de ingreso, ni pensional ni laboral. Para ese mismo año solo el 18% de las personas adultas mayores de 

65 años reportaba percibir una pensión y un 4.7% adicional contaba con pensión e ingresos laborales, seguramente en 

atención a las bajas pensiones que reconoce el sistema. Un dato importante es que un 27.8% de personas de este 

colectivo no reporta ingresos pensionales, pero sí ingresos laborales lo que revela que la baja cobertura y calidad de las 

prestaciones presionan para que los adultos mayores sigan vinculados al mercado de trabajo más allá de los 65 años.  

Por último, una gran parte de la población peruana continúa sin disponer de mecanismos de protección integral que 

permita enfrentar la pérdida de ingresos derivada de la falta de empleo ni tiene acceso a programas y servicios para 

mejorar su empleabilidad y, con ello, su reinserción al mercado de trabajo durante una recuperación económica que se 

prevé será lenta y de larga duración. Al respecto, la normativa peruana establece un sistema de cuentas individuales 

bajo el título de Compensación por Tiempo de Servicios o CTS que, durante la pandemia, ha mostrado importantes 

deficiencias en cuanto a cobertura. A las limitaciones que presentan las cuentas individuales por estar condicionadas a 

la capacidad de acumular ahorros, se suma el hecho de que su normativa exime a las microempresas de esta obligación 

cuando es en este tipo de empresas donde se encuentra empleada o subempleada la gran mayoría de la fuerza laboral 

peruana. 

Mejorar el desempeño del sistema de protección social peruano, en línea con las normas internacionales del trabajo, 

en términos de su gobernanza, ampliación de la cobertura y sostenibilidad de los diferentes subsistemas, constituye 

una realidad incontrastable y una demanda de la sociedad toda. 
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habitantes de las ciudades ya que estas requieren de la provisión de los servicios ecosistémicos 
para su funcionamiento. En las últimas dos décadas, las ciudades del Perú se han expandido de 
más del 40%, comparado con el promedio de 30% en la región LAC42 y una gran parte de esta 
expansión urbana se ha producido de manera informal, consumando suelos productivos y 
servicios ecosistémicos. En este contexto, debe considerarse que la generación de 
conocimiento, a través de la investigación científica y el reconocimiento de los saberes 
tradicionales, son claves para aportar a la recuperación y restauración de los ecosistemas 
peruanos y su biodiversidad. 

Los niveles de contaminación del aire alcanzados por el país son preocupantes, principalmente 
en los centros urbanos del país43. En el año 2018, Lima se ubicó en el puesto 27 de las ciudades 
con mayor contaminación del aire de América Latina (con un promedio anual de 28 µg/m3 de 
PM2.5). Sin embargo, al cierre de 2019 se encontraba en el puesto 15 (con un promedio anual 
de 23,7 µg/m3), lo cual denotaría una mejora reciente en la calidad del aire de la ciudad44. 
Conforme al reporte mundial de calidad de aire de la OMS, en 2019, el Perú se encuentra en el 
puesto 50 de los países con la mayor concentración de PM2.5 con una media anual de 17.9 
ug/m3 y Lima en el puesto 42 de las ciudades con la mayor concentración de PM2.5 con una 
media anual de 18 ug/m345. El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
(SENAMHI), desde el año 2010, administra una red de 10 estaciones de Vigilancia Atmosférica 
ubicadas en Lima Metropolitana, en los distritos de Ate, Santa Anita, San Juan de Lurigancho, 
Puente Piedra, Carabayllo, San Martín de Porres, Villa María del Triunfo, San Borja y Jesús María, 
las cuales miden 6 contaminantes del aire (PM10, PM2.5, NO2, O3, CO y SO2) establecidos en 
los Estándares de Calidad Ambiental para aire (ECA - aire) aprobados mediante el Decreto 
Supremo N° 003-2017-MINAM pudiéndose evidenciar que los ECAS para PM10 y PM2.5 se 
superan en una gran cantidad de días principalmente en las estaciones de Ate, Villa María del 
Triunfo, Huachipa y San Juan de Lurigancho46, así como que estos niveles de contaminación son 
influenciados principalmente por las actividades antrópicas47, siendo el sector transporte el que 
emite más del 50% del material particulado menor a 2.5 micras (PM2.5) en el área metropolitana 
de Lima y Callao. 

De acuerdo con el inventario realizado por el Ministerio del Ambiente en 2014, se registró que 
las emisiones y liberaciones totales de mercurio fueron de más de 69 toneladas mínimas y hasta 
de 343 toneladas máximas por año en el país. Las principales fuentes de liberación de este 
elemento estarían ligadas a los procesos de extracción de oro y plata con procesos de 
amalgamación de mercurio, la minería asociada a cobre y zinc, pero también a otros procesos 
industriales no relacionados con la actividad minera48. Destaca también el daño ambiental 
producido por los más de 60 incidencias de derrame de petróleo reportadas, por ejemplo, 
aquellas del oleoducto Norperuano. En el caso del sector minero, destacan los casos de los 
efectos tóxicos de plomo en la región de Pasco. Al respecto, en el 2018, el Grupo de Trabajo 
sobre derechos humanos y empresas recibió reportes de diversas externalidades negativas 
vinculados a minería, petróleo y gas49. 

 
42 Atlas of Urban Expansion, Lincoln Institute of Land Policy, UN-Habitat, and New York University 
43 Para más información sobre la calidad del aire en las ciudades, ver la sección sobre el ODS 11. 
44 WORLD AIR QUALITY REPORT Región & City PM2.5 Ranking. Cabe informar que el Informe mundial sobre la calidad del aire se 
basa en datos de la plataforma centralizada más grande del mundo para el aire en tiempo real, que, combinado los esfuerzos de 
miles de iniciativas llevadas a cabo por ciudadanos, comunidades, empresas, organizaciones sin fines de lucro y gobiernos. Ver: 
https://www.iqair.com/world-most-polluted-
cities?continent=59af929e3e70001c1bd78e50&country=6FC843efEKrPZzBdK&state=&page=1&perPage=50&cities=  
45 OMS, 2020 
46 Silva, J., Rojas, J., Norabuena, M. et al. Particulate matter levels in a South American megacity: the metropolitan area of Lima-

Callao, Peru. Environ Monit Assess 189, 635 (2017). https://doi.org/10.1007/s10661-017-6327-2  
47 SENAHMI (2021). INFORME. Vigilancia de la calidad del aire Área Metropolitana de Lima y Callao. Abril 
48 https://expedicionmercurio.com/#evaluacion-incial  
49 Naciones Unidas, Asamblea General.(2018). Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las 
empresas transnacionales y otras empresas acerca de su misión al Perú, A/HRC/38/48/Add.2, 9 de mayo de 2018. 

https://www.iqair.com/world-most-polluted-cities?continent=59af929e3e70001c1bd78e50&country=6FC843efEKrPZzBdK&state=&page=1&perPage=50&cities=
https://www.iqair.com/world-most-polluted-cities?continent=59af929e3e70001c1bd78e50&country=6FC843efEKrPZzBdK&state=&page=1&perPage=50&cities=
https://doi.org/10.1007/s10661-017-6327-2
https://expedicionmercurio.com/#evaluacion-incial
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Por otro lado, la generación de residuos sólidos por habitante en el Perú es muy baja comparada 
con países más desarrollados; no obstante, es notable la insuficiencia de infraestructura para su 
gestión integral (tomado desde la recolección, recuperación, tratamiento y disposición final), 
puesto que casi la mitad de los residuos son eliminados de forma inadecuada a través de 
vertederos ilegales, quemas no controladas, corrientes hídricas o directamente en el océano50. 
Así, entre los problemas de contaminación ambiental más resaltantes, están la disposición de 
toneladas de plástico en corrientes de agua continental y en el mar, y el modelo de producción 
de mucha de la minería informal e ilegal de minerales metálicos en casi todas las regiones del 
país, donde no se ciñen a los estándares internacionales de residuos peligrosos. 

Cabe resaltar que, el Perú es parte de los principales acuerdos ambientales multilaterales en 
materia de químicos y desechos, como el Convenio de Minamata, el Convenio de Estocolmo, el 
Convenio de Rotterdam y el Convenio de Basilea. En ese sentido, el país prioriza su 
implementación mediante normativa específica y/o planes nacionales de aplicación, contando 
a la fecha con el Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Minamata sobre Mercurio 
aprobado en 2019 mediante Decreto Supremo N° 004-2019-MINAM y el Plan Nacional de 
Aplicación Actualizado del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, 
aprobado en 2021 mediante Decreto Supremo N° 010-2021-MINAM. 

El impacto del cambio climático en el retroceso glaciar está ocasionando nuevos tipos de 
factores contaminantes como el drenaje ácido de roca, cuyas consecuencias repercuten no solo 
en las zonas más cercanas a los glaciares, si no también, en todas las que se encuentran en la 
ruta de las aguas que se generan por este proceso de desglaciación. 

El Perú presenta hasta siete de las nueve características definidas por la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)51 para calificar como un país 
άǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜέ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŀŘǾŜǊǎƻǎ ŘŜƭ cambio climático. Estudios han 
determinado que al año 2100, en el país se perdería hasta un 6% del recurso hídrico debido a 
los efectos del cambio climático, afectando a la disponibilidad para consumo, al sector agrícola, 
industrial y la generación de energía52. Parte de la pérdida de este recurso hídrico estaría 
vinculada con el retroceso glaciar teniendo por consecuencia desajustes en el abastecimiento 
del recurso hídrico en las cuencas donde habitan buena parte de las comunidades más 
vulnerables y donde se genera una buena parte de la producción agrícola del país53. 

Frente al cambio climático, uno de los sectores más vulnerables es el sector agricultura debido 
a que, según MIDAGRI, depende en su mayoría de las lluvias (66% bajo secano) y utiliza el 80% 
de agua dulce (de manera ineficiente)54, siendo algunas de las principales consecuencias sobre 
el sector: 1) Afectación al desarrollo vegetativo, rendimiento y sanidad de  los cultivos, 
traducidas en desarrollo de plagas en condiciones de sequía para la región andina, y 
enfermedades en condiciones lluviosas, 2) Menor rentabilidad de los cultivos debido al aumento 
de costos de producción, asociados a la mayor necesidad de insecticidas, daños a la 
infraestructura de riego o incidencia de inundaciones, y 3) Mayores riesgos para la salud de 
agricultores y consumidores55.  

 
50 OCDE (2018). Evaluación de desempeño ambiental. 
51 i) Zonas costeras bajas, ii) zonas áridas y semiáridas, iii) zonas expuestas a inundaciones, sequías y desertificación, iv) ecosistemas 
montañosos frágiles, v) zonas propensas a desastres, vi) zonas con alta contaminación atmosférica urbana y vii) economías 
dependientes en gran medida de los ingresos generados por la producción y uso de combustibles fósiles.  
Revisado de: Estrategia Nacional de Cambio Climático. MINAM, 2015. p.20. 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/374120/ENCC-FINAL-250915-web.pdf 
52 Von Hesse y Galarza (2011). Costos y beneficios de la adaptación al cambio climático en América Latina. Lima, GIZ.  
http://ailac.org/wp-content/uploads/2014/06/EstudioCosto-BeneficiodeACCenAmericaLatina-1.pdf  
53 Para mayor información ver: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266209  
54MIDAGRI (s.f). El Sector Agrario y el Cambio Climático. https://n9.cl/mesm0  
55 BCRP. (2009). El Cambio Climático y sus efectos en el Perú, pp. 31. https://n9.cl/5jst  

http://ailac.org/wp-content/uploads/2014/06/EstudioCosto-BeneficiodeACCenAmericaLatina-1.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266209
https://n9.cl/mesm0
https://n9.cl/5jst
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Frente a esta alta vulnerabilidad a los efectos del cambio climático, el Perú ha realizado 
importantes avances legislativos. Así, en 2018, promulgó la Ley Marco sobre Cambio Climático 
(reglamentada en 2020)56, convirtiéndose así en el primer país de América Latina en contar con 
ella57. En línea con esta normativa, se encuentra en proceso de actualización la Estrategia 
Nacional frente al Cambio Climático al 205058, la cual servirá como instrumento de gestión 
integral del cambio climático a largo plazo, además de incluir diferentes escenarios para alcanzar 
la carbono-neutralidad59. A su vez, en el Marco del Acuerdo de París, el país ha determinado una 
contribución nacionalmente determinada (NDC) más ambiciosa y, se ha comprometido a reducir 
sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) hasta en un 40% al 203060.  

Con respecto a la gestión de riesgo de desastres, según el Instituto Nacional de Defensa Civil, 
entre el 2003 y el 2017 se han presentado 69,419 emergencias y desastres, que afectaron a 
16,404,234 personas y dejaron a 1,935,448 personas desplazadas y damnificadas. El impacto 
directo agregado de dichos eventos fue de USD 4.2 mil millones61. Y a pesar de las medidas 
tomadas por el gobierno, la vulnerabilidad de la población ha ido aumentando en parte por 
causa del cambio climático y se estima que, actualmente, el 63% de la población del país se 
encuentre en situación de vulnerabilidad ante los desastres62. 

Mediante Ley N° 29664 se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y bajo 
dicho marco se han aprobado documentos de gestión a nivel país para la implementación de la 
Gestión del Riesgo de Desastres (GRD). Recientemente se ha actualizado la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, cuyos contenidos están enmarcados en el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. 

Es importante destacar que la vulnerabilidad ante desastres incrementa la susceptibilidad de la 
población a sufrir de inseguridad alimentaria63. En el Mapa de Vulnerabilidad a la Inseguridad 
Alimentaria64 de 2015 se identificaron seis regiones (cuyas tasas de pobreza suelen ser las más 
altas y tieƴŜƴ ǳƴ ŀƭǘƻ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǊǳǊŀƭƛŘŀŘύ ǉǳŜ ƳƻǎǘǊŀǊƻƴ ǳƴ ƴƛǾŜƭ άaǳȅ !ƭǘƻέ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ 
a la inseguridad alimentaria: Huancavelica, Apurímac, Huánuco, Puno, Amazonas y Ayacucho. 
Adicionalmente, a nivel desagregado, se encontró que el 23% de la población del país (7,1 
millones de personas aproximadamente) vivía en distritos (principalmente de sierra y selva del 
ǇŀƝǎύ Ŏƻƴ ά!ƭǘŀέ ȅ άaǳȅ !ƭǘŀέ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀ ŀƴǘŜ ƭŀ ǊŜŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ŘŜ 
fenómenos naturales. Preocupa también el exceso de presencia de residuos químicos, como 
plaguicidas, en diversos alimentos. 

 
56 Ley N° 30754: Ley Marco sobre Cambio Climático https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-marco-cambio-climatico  
57 Diario Gestión (2018). Perú se convierte en primer país de América Latina en tener una Ley Marco de Cambio Climático. Nota de 
Prensa. https://n9.cl/fy6bw  
58La última versión fue publicada en 2015 bajo DS N° 011-2015-MINAM https://n9.cl/mbsa  
59Plataforma digital única del Estado Peruano (sf). Estrategia Nacional ante el Cambio Climático al 2050. https://n9.cl/7wo8x  
60 Gobierno del Perú (2020). Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional del Perú: Reporte de Actualización Periodo 2021 ς 2030. 
https://n9.cl/w4pz8  
61 Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050. Aprobada mediante Decreto Supremo N° 038-2021-PCM. 
62 INDECI-Instituto Nacional de Defensa Civil (marzo, 2018). "Fortaleciendo la respuesta ante desastres en el Perú: Lecciones 
Aprendidas del Fenómeno El Niño Costero 2017 en el Perú", Lima. p.17. 
63 Universidad del Pacífico y WFP (2017). Hambre Cero al año 2030 en el Perú ¿Cómo lograr el Segundo Objetivo de Desarrollo 
Sostenible? 
64 PMA & CENEPRED (2015). Mapa de vulnerabilidad a la Inseguridad Alimentaria ante la recurrencia de fenómenos de origen 
natural 2015 

https://sinia.minam.gob.pe/normas/ley-marco-cambio-climatico
https://n9.cl/fy6bw
https://n9.cl/mbsa
https://n9.cl/7wo8x
https://n9.cl/w4pz8
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En cuanto al acceso a la participación de las comunidades en materia ambiental, es de resaltar 
que el país ha hecho esfuerzos en desarrollar un sistema de información ambiental accesible y 
la consulta previa a los pueblos indígenas para el desarrollo de proyectos en sus territorios está 
amparada por la ley, aunque se requieren grandes mejoras en su aplicación, en el marco de la 
interculturalidad y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (ver más información sobre las recomendaciones internacionales del Sistema 
Universal de Derechos Humanos para las consultas con pueblos indígenas en el Anexo 2 y más 
información sobre la situación de los pueblos indígenas en el cuadro 4). Al 2021, se tienen ocho 
procesos de consulta previa en proceso principalmente 4 de ellos vinculados a temas de energía 
(hidrocarburos, generación eléctrica), 3 a minería y 1 a infraestructura vial65. También son 
notables los avances en justicia ambiental con la creación de una procuraduría especializada en 
delitos ambientales. Por otro lado, el voluntariado tanto a nivel central como regional se ha ido 
constituyendo en una herramienta para la promoción de educación y cultural ambiental. De este 
modo, la ciudadanía, principalmente jóvenes, se involucran en acciones impulsadas por sus 
autoridades a todo nivel. No obstante, la gran cantidad de conflictos socioambientales que se 

 
65 https://consultaprevia.cultura.gob.pe/proceso Fecha de consulta: 06.05.21. 

CUADRO 3. BRECHAS URBANO-RURALES 

La pandemia del COVID-19 representa un triple desafío sanitario, económico y social, y tendrá serios impactos 

en América Latina y el Caribe, no siendo Perú la excepción. En este contexto, las poblaciones rurales enfrentan 

importantes limitaciones estructurales que los hacen aún más vulnerables a los impactos socio-económicos de 

la pandemia. Más aún, las mujeres del medio rural presentan mayores limitaciones que los hombres para 

acceder a recursos productivos y servicios, lo que las hace más vulnerables a los efectos socioeconómicos de la 

COVID-19. 

En Perú, tomando como referencia la ENAHO 2019, la incidencia de la pobreza monetaria evidencia una brecha 

entre los ámbitos rurales y urbanos: 14,6% de pobreza en zonas urbanas y 40,8% en zonas rurales.  Si bien es 

cierto que representa una disminución de dos puntos porcentuales respecto a los datos del 2018, los efectos 

de la pandemia, según UNICEF, podrían generar el aumento de pobreza rural a 62.5% para el año 2021. Esta 

proyección se agrava en el marco de la actualización metodológica del INEI para la medición de pobreza 

multidimensional en el Perú. Según el IPE, con datos previos a la pandemia, los cálculos de pobreza rural 

aumentarían en 327 mil personas para el 2021, incluyendo dimensiones de salud, educación y condiciones de 

vida. Esto representaría un aumento en 20% de pobreza multidimensional rural en el país, mientras que las 

zonas urbanas reducirían su tasa de pobreza a 9.3%. Esta situación de pobreza no se presenta de manera 

equitativa en la población rural y afecta de manera más profunda a grupos históricamente excluidos, como lo 

son las mujeres, los pueblos indígenas y afrodescendientes. 

A ello se suma las diferencias en el acceso a servicios básicos en ciudades y en áreas rurales, particularmente 

con relación al acceso a servicios de saneamiento. De acuerdo al MIDIS1, mientras que, entre 2010 y 2017 se 

estrecha la brecha urbano-rural en servicios de telefonía y electricidad (de 41,6 a 16,4 pp y de 39,6 a 17,6 pp, 

respectivamente) e incluso en provisión de agua (de 48,7 a 23,9 pp); durante ese mismo periodo, por el 

contrario, la brecha en saneamiento creció de 43.2 a 44.8 pp. La brecha de acceso a servicios de saneamiento 

y, en general, a los servicios básicos, se profundiza cuando el idioma o lengua del jefe o jefa de familia es 

quechua, aymara, awajún/aguaruna, ashaninka, shawi/chayahuita y shipibo-konibo. 

Por otro lado, la presencia de adultos mayores en los hogares pobres, en una proporción mayor que en el ámbito 

urbano, hace que, bajo el contexto sanitario actual, se acrecienten las vulnerabilidades. Según el INEI, en el 

2019 la pobreza afectó al 32% de adultos mayores rurales frente al 7,1% de Lima Metropolitana o el 11,6% del 

resto urbano nacional. Asimismo, profundizando la brecha, se tiene que el 40,3% de adultos mayores rurales 

son analfabetos/as, de los cuales el 61,3% son mujeres, lo cual condice la narrativa de mayores afectaciones 

por incapacidades informativas respecto a los cuidados y medidas mitigadoras del COVID-19. 

https://consultaprevia.cultura.gob.pe/proceso
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presentan a lo largo del territorio reflejaría la limitada capacidad de la ciudadanía para incidir en 
la toma de decisiones ambientales. Además, es importante destacar que a pesar de que el Perú 
firmó el Acuerdo de Escazú, el Congreso archivó su ratificación, a pesar de que este acuerdo es 
fundamental para asegurar los derechos de acceso en asuntos ambientales, y por tanto esencial 
para resolver y prevenir conflictos socioambientales.   

En materia de delitos ambientales, el Perú ha realizado significativos avances con la creación de 
la Unidad Funcional de Delitos Ambientales del MINAM (Resolución de Secretaria General N° 
028-2021-MINAM) y de la Comisión de Alto Nivel para la prevención y reducción de Delitos 
Ambientales (Decreto Supremo N° 011-2021-MINAM), en la que ambos espacios desarrollarán 
propuestas de medidas a todo nivel para la prevención y reducción de este tipo de delitos, y 
promover la articulación entre las autoridades y la respuesta del Estado frente a esta 
problemática. 

 

COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

La pandemia encontró al Perú en una etapa de desaceleración económica que se inició en 2014 
con el fin del periodo de bonanza de las materias primas y la disminución de la inversión privada. 
A pesar de que la fortaleza de sus fundamentos macroeconómicos permitió al país amortiguar 
la caída de la demanda interna y asegurar el funcionamiento de los mercados financieros y del 
sistema de pagos con paquetes de medidas de carácter expansivo sin precedentes en materia 
fiscal y monetaria66, el COVID-19 ha hecho evidentes los problemas estructurales de la economía 

 
66 Las medidas puestas en marcha por el país incluyeron: (i) la movilización de recursos fiscales para hacer frente a la emergencia en 
sus diversas vertientes; (ii) la distribución de apoyos financieros a las familias para cubrir necesidades básicas durante el periodo del 
confinamiento; (iii) apoyos a las empresas mediante subsidios a la planilla y garantías de crédito para evitar que los problemas de 
liquidez deriven en un número excesivo de insolvencias y en el colapso del sistema de pagos; y (iv) una política monetaria expansiva 
con una reducción de 200 puntos básicos en la tasa de referencia hasta el 0,25%, su mínimo histórico. 

CUADRO 4. SITUACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS 

En el Perú existen 55 pueblos indígenas u originarios, 51 de la Amazonía y 4 de los Andes y se hablan 48 lenguas 
indígenas u originarias, 44 en la Amazonía y 4 en los Andes1. Asimismo, según resultados del último Censo Nacional 
de Población del año 2017, el 25.8% de la población se identifica como parte de algún pueblo indígena u originario, lo 
cual equivale a 5 millones 985,551 personas. De este universo de peruanos, el 30.2%, es decir, la tercera parte, 
correspondería a jóvenes y adolescentes de 15 a 29 años. Desglosando la autoidentificación étnica, se observa que la 
mayor parte de indígenas se autoidentifica como quechua (22,3%). Menores proporciones de la población censada se 
autoidentifica como aimara (2,4%) y, como nativos o indígenas de la Amazonía (0,9%). El censo registra también que 
esta población reside principalmente en las áreas urbanas del país1.  

Los pueblos indígenas u originarios tienen derechos humanos colectivos reconocidos por las normas legales 
internacionales y nacionales. Con respecto a los instrumentos legales internacionales, cabe resaltar la Resolución 
Legislativa N° 26253 donde el Estado peruano ratificó el Convenio N° 169 de la OIT, que reconoce el derecho de los 
pueblos indígenas u originarios a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e instituciones propias, y su 
derecho a participar de manera efectiva en las decisiones que les afectan.  

A pesar de los avances en materia de políticas, normas internacionales y nacionales, el Relator Especial, sobre la 
situación de los Defensores y Defensoras de Derechos Humanos1, mostró su preocupación por la falta de aplicación 
de las disposiciones del Convenio 169 de la OIT y de la Declaración de las Naciones Unidas en procesos por tenencia 
de tierra, recursos naturales y cuestiones ambientales, así como el estigma y criminalización que enfrentan, la 
limitación al derecho a la protesta, la libertad de expresión y el uso indiscriminado de la fuerza1. Asimismo, advirtió 
que los pueblos indígenas u originarios continúan enfrentándose a la discriminación y exclusión que los ha llevado a 
vivir en contextos de desigualdad en diferentes dimensiones particularmente a aquellos que viven en la Amazonía. 
Entre estas dimensiones destacan: el acceso a educación, a servicios de salud, incluida la salud sexual y reproductiva, 
el acceso a servicios básicos, la participación política y el acceso a los sistemas de justicia. Las condiciones de 
vulnerabilidad en las que viven exacerbaron la propagación del COVID-19 en esta población.  
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peruana caracterizada por una baja y heterogénea productividad. Esta baja productividad se 
debe mayoritariamente a la concentración de la cesta exportadora en pocos productos, rezagos 
en competitividad, incluyendo competitividad industrial, y en el entorno para hacer negocios67, 
insuficiente gasto social y de infraestructura, baja presión tributaria, y una estructura del 
mercado laboral que no ha cambiado en la última década y se concentra en aquellos sectores 
que tienen una menor productividad (como por ejemplo agricultura y pesca). Además, el empleo 
informal de baja calidad sigue siendo predominante68 (en el Anexo 2 se puede ver mayor detalle 
sobre las recomendaciones elaboradas al país en temas de empleo en el marco de los Derechos 
Humanos). 

Según el Índice de Complejidad Económica del Growth Lab de la Universidad de Harvard del año 
2018, el país se ubicó en el puesto 104 de 133 países. Esto representa una caída de 20 posiciones 
en el ranking mundial, comparado con el puesto obtenido en 1998, debido a la falta de 
diversificación de las exportaciones69. Al respecto, la canasta exportadora está poco 
diversificada y concentrada en materias primas básicas, lo cual es una señal de alta 
vulnerabilidad a fluctuaciones del precio de los commodities en el mercado internacional. En 
2018, las mayores exportaciones de bienes se encontraban en productos de baja complejidad, 
particularmente, en minerales y agricultura.  

Se estima que, a causa de la recesión inducida por la pandemia por COVID-19 y la incertidumbre 
generada por la crisis política interna que tuvo un pico de intensidad en noviembre de 2020, el 
producto bruto interno (PBI) se contrajo 11.12% en ese año70. La contracción de la economía 
tuvo como contrapartida una pérdida masiva de empleos y el empeoramiento de las finanzas 
públicas. La pérdida de empleos fue mayor en el segundo trimestre del año 2020, donde la 
población ocupada se redujo en 6,7 millones, y aumento el empleo informal.71El tipo de cambio 
nominal se devaluó, afectado por la incertidumbre y la disminución de la tasa de interés. Sin 
embargo, a pesar de la pandemia, la inflación se mantuvo controlada en 2020 y el BCRP estima 
que para el 2021 la inflación será de 2% (rango meta), la cual se ubica dentro de los parámetros 
esperados y que en 2022 se situaría por debajo del 2%72. En este contexto de reactivación 
económica, será especialmente importante tener en cuenta que no se condicionan ni sacrifican 
los derechos humanos a través de, por ejemplo, iniciativas de consultas previas aceleradas o 
virtuales, y de la flexibilización de las normas laborales y ambientales que no cumplan con los 
estándares internacionales. 

Asimismo, el confinamiento decretado por el gobierno frente al COVID-1973 afectó 
notablemente al mercado laboral peruano. El periodo más crítico fue en el segundo trimestre 
2020, donde tanto la oferta como la demanda laboral se desplomaron en cerca de 30% 
comparado a igual trimestre de 2019 -algo nunca antes visto desde la producción de las 
estadísticas laborales-, situación que dio lugar una tasa de inactividad de 54,7% (esto es 26,7% 
adicional a lo registrado en similar periodo de 2019), a un incremento en la tasa de desocupación 
así como a  un incremento de la tasa de empleo informal para similar periodo de análisis74.  Todo 
ello vino acompañado del deterioro de los puestos de trabajo todavía vigentes debido a las 

 
67 A pesar del notable avance del sistema financiero peruano desde la década de los noventa, principalmente en términos de 
regulación y estabilidad de las instituciones, el grado de profundización del mercado local es aún reducido, principalmente en 
términos de crédito doméstico al sector privado, capitalización y montos negociados del mercado bursátil y primas de seguros.  
68 En base a la ENAHO, entre julio 2019 y junio 2020, la tasa de empleo informal ascendió a 74,3%, es decir, 1,7 puntos porcentuales 
más que lo registrado en el año julio 2018-junio 2019, lo cual indicaría que el mecanismo de ajuste tradicional del mercado laboral 
peruano ςmediante ajustes en la calidad del empleo antes que en la cantidadς no estuvo bloqueado o limitado. 
69 https://atlas.cid.harvard.edu/rankings  
70 INEI (febrero, 2021). Informe Técnico.  Producción Nacional.  
71 DŀƳŜǊƻΣ WΦ ȅ tŞǊŜȊΣ WΦ όнлнлύΦ tŜǊǵ γ LƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀ /h±L5-19 en el empleo y los ingresos laborales. Panorama Laboral en tiempos 
de la COVID-19. OIT. 
72 BCRP (marzo, 2021). Reporte de Inflación. Marzo 2021. Panorama actual y proyecciones macroeconómicas 2021-2022. 
https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Reporte-Inflacion/2021/marzo/reporte-de-inflacion-marzo-2021.pdf  
73 Chacaltana (2020). Rapid response to COVID-19 under high informality. The case of Peru [en línea] https://n9.cl/vzlae  
74 Chacaltana y Pérez (2020). Rapid response (and slow recovery) to COVID-19 under high informality. The case of Peru [en línea] 
https://n9.cl/ct12v  
INEI (2020). Informe Técnico Comportamiento de los indicadores de mercado laboral a nivel nacional, N° 03 - agosto 2020 [en línea] 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/03-informe-tecnico-n03_empleo-nacional-abr-may-jun-2020.pdf 

https://atlas.cid.harvard.edu/rankings
https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Reporte-Inflacion/2021/marzo/reporte-de-inflacion-marzo-2021.pdf
https://n9.cl/vzlae
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https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/03-informe-tecnico-n03_empleo-nacional-abr-may-jun-2020.pdf
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escasas políticas para el trabajo remoto, así como la desestabilización de la economía de la 
micro, pequeña y mediana empresa (MiPyme), segmento empresarial que representa el 99,5% 
del total de empresas formales en la economía peruana; siendo el 96,2% microempresas, el 3,2% 
pequeña y 0,1% mediana75. Este segmento empresarial, que es una de las fuentes más 
importantes para la generación de empleo, ha sido uno de los sectores más afectados a raíz de 
la pandemia con un impacto traducido en un mayor número de cierres y afectación de empleos, 
así como la disrupción en las cadenas productivas y circuitos de flujo de pagos76.  

GOBERNANZA DEMOCRÁTICA EFECTIVA  

En el plano político y de las políticas públicas, el Perú sigue enfrentando en 2021 varios de los 
grandes desafíos de carácter estructural e institucional que el país buscaba abordar a inicios de 
siglo, tras el anterior período de transición democrática (2000-2001). Estos incluyen desafíos 
relacionados con la gobernabilidad democrática, modernización de la gestión pública, proceso 
de descentralización y regionalización, presencia desigual del Estado en el territorio, debilidad 
de la cultura democrática en la sociedad, crisis de representatividad y de los partidos políticos, 
falta de datos desagregados para entender bien las desigualdades, y corrupción. Al mismo 
tiempo, diferentes estudios y encuestas han registrado una disminución constante de la 
confianza de los ciudadanos en el sistema político, con relación a un nivel que ya era bajo antes 
de este período. 
 
Por otra parte, la conflictividad social se ha mantenido elevada en años recientes, e incluso en 
plena pandemia: en marzo de 2021 la Defensoría del Pueblo reportó 194 conflictos, incluyendo 
143 activos y 51 latentes, la mayoría de ellos ubicados en la región de Loreto77.  Esto ha puesto 
a prueba la capacidad de prevención, diálogo y solución de conflictos del Estado. Esta 
conflictividad ha estado relacionada en muchos casos con el impacto de las actividades 
extractivas de la minería e hidrocarburos. Además, no hay que olvidar que el Perú es el segundo 
productor de hoja de coca a nivel mundial, siendo la mayor cantidad de la producción destinada 
a la elaboración de drogas ilícitas. La persistencia y más aún el aumento del cultivo de coca para 
fines de producción de drogas ilícitas trae aparejada el aumento de delitos conexos, la 
inseguridad y corrupción. Asimismo, muchas formas de delitos como el tráfico de drogas, la 
minería ilegal, y otros contra los recursos naturales, están asociados al lavado de activos, que 
socava aún más la economía y el flujo lícito de caudales, pues este delito afecta seriamente al 
sistema financiero-bancario, importante eje en el desarrollo. 

 
75 Ver: https://ogeiee.produce.gob.pe/index.php/en/shortcode/estadistica-oee/estadisticas-mipyme 
76 PNUD (2020). Más allá de la recuperación: Una conducta al 2030 desde la conducta empresarial peruana. https://n9.cl/5h58  
77 Defensoría del Pueblo. (marzo, 2021). Reporte de Conflictos Sociales N.° 205. https://n9.cl/1776p  

https://n9.cl/5h58
https://n9.cl/1776p
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Con respecto al acceso a la justicia, entre 2015 y 2018 el número de detenidos sin condena 
decreció en 23.5%; no obstante, aún subsisten múltiples desafíos al existir alrededor de 40% de 
la población carcelaria que desconoce el alcance de su condena78. En paralelo, dentro del 
sistema de justicia del país, la información más reciente da cuenta de 298,424 asignaciones de 
defensa o patrocinios nuevos, magnitud que representó un incremento de 6.5% con respecto al 
volumen de cargas procesales nuevas asignadas de oficio en el 201779. Asimismo, CEDAW 
manifestó su preocupación por las barreras que limitan el acceso de las mujeres a la justicia, 
principalmente las que viven en pobreza, en zonas rurales y marginales y las que pertenecen a 
comunidades indígenas, amazónicas o afroperuanas80. Ver más información sobre la situación 
de personas afroperuanas en el Perú en el cuadro 5. 

La desigualdad de género es una barrera significativa para el ejercicio pleno y equitativo de 
derechos y de ciudadanía. Las normas, estructuras y estereotipos discriminatorios de género 
limitan el ejercicio de la autonomía corporal de niñas, adolescentes y mujeres, con mayor énfasis 
en quienes pertenecen a grupos en mayor situación de vulnerabilidad. Ello, a su vez, afecta su 
salud y coarta sus posibilidades de desarrollar sus autonomías económica y de participación 
política en detrimento de su beneficio, el de sus comunidades y de la sociedad en general. La 
violencia basada en género (VBG) y las prácticas nocivas como las uniones tempranas y los 
matrimonios infantiles (MIUT) son manifestaciones comunes en el Perú, que pueden haberse 
agravado en el contexto COVID-19. En materia de VBG, el Ministerio Público, entre 2016 y 2018, 
atendió 282,054 denuncias por lesiones graves por violencia y agresiones contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar. Entre 2009 y 2018, 1,167 mujeres fueron asesinadas. Por su parte, 
entre 2017 y 2020, la Policía Nacional del Perú atendió 883,652 denuncias por violencia contra 
la mujer e integrantes del grupo familiar. A pesar de estas cifras, es importante destacar que hay 
una reducción en la proporción de mujeres de 15 a 49 años que manifiestan haber sufrido 
violencia física o sexual en los últimos 12 meses por el esposo o compañero (8.8%: 2020, 11.7%: 
2015) e incremento en el número de feminicidios. En el caso de MIUT, no hay avance en la alta 

 
78 INEI (2021). Sistema de Monitoreo y Seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Consulta: 24.02.2021. bit.ly/3arwkHF  
79 Ídem. 
80 Naciones Unidas, Asamblea General.(2014). Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales 
sobre los informes periódicos séptimo y octavo combinados del Perú, CEDAW/C/PER/CO/7-8, 24 de julio de 2014, párrs. 11 y 12. 

CUADRO 5. SITUACIÓN DE PERSONAS AFROPERUANAS EN EL PERÚ 

La situación del pueblo afroperuano continúa siendo un reto en el marco de los derechos humanos, donde el 
60% de la población percibe que las personas afroperuanas son discriminadas. Por su parte, la Defensoría del 
Pueblo ha advertido: (i) prevalencia de la discriminación racial, diferentes formas de discriminación múltiple e 
interseccional; (ii) el reconocimiento de los afroperuanos como un pueblo distinto, con pretensiones 
ancestrales, es fundamental; (iii) políticas públicas con insuficiente enfoque intercultural; (iv)  desafíos para 
generar datos e información sobre la situación de la población afroperuana; (v) las disparidades en educación, 
salud, empleo y nivel de vida; (vi) bajo nivel de participación y representación insuficiente en los procesos de 
adopción de decisiones políticos e institucionales; y, (vi)  violencia sexual. El Plan Nacional de Derechos 
Humanos 2018-2021 y la política de Pueblos Indígenas establecen iniciativas específicas para este grupo.  

El Perú ha recibido diversas recomendaciones relacionadas a la situación de las personas afroperuanas tanto en 
el marco del Tercer ciclo del Examen Periódico Universal, por los Órganos de Tratados y algunos Procedimiento 
Especiales, así como por los órganos de control de la OIT, entre las que se resume: (i) política integral contra el 
racismo y la discriminación racial; (ii) avanzar en la implementación efectiva de la política nacional de 
transversalización de un enfoque intercultural e implementar una política específica para el cierre de brechas y 
disparidades raciales; junto con medidas afirmativas; (iii) medidas efectivas de sensibilización a las personas, 
servidores públicos y operadores de justicia; (iv) reconocer los derechos colectivos de los afroperuanos e incluir 
protecciones específicas para los afroperuanos; (v) mejorar la precisión de los sistemas de información y recojo 
de datos relacionados con los afroperuanos;  (vi) garantizar su participación significativa y su inclusión en el 
proceso de desarrollo; en la vida social, económica, cultural, política y civil; y en la adopción de decisiones que 
afectan su vida. 
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prevalencia en mujeres de 20 a 24 años (19% promedio nacional; 46% Loreto), con efectos 
adversos para su desarrollo: las niñas y adolescentes unidas entre los 10 y 15 años solo culminan 
la primaria y 75% de las mujeres unidas tempranamente se dedican al trabajo doméstico no 
remunerado.   

Desde 2016 se ha sumado a estos desafíos de mediano y largo plazo una crónica inestabilidad 
en el más alto nivel político, relacionada con factores como el enfrentamiento entre poderes del 
Estado controlados por distintas fuerzas políticas, investigaciones y hechos de corrupción 
pública y privada, y una creciente movilización social en un contexto de descontento y reclamos 
de cambios profundos. Esta inestabilidad tiene impacto en el avance de las políticas públicas 
para el desarrollo, y podría incluso tener repercusiones económicas.  

Durante los últimos años, las crisis políticas, además de generar inestabilidad institucional, han 
impactado en los derechos humanos81. La institucionalidad en derechos humanos en el Perú ha 
avanzado notablemente. A nivel de política pública, destaca el Plan Nacional de Derechos 
Humanos (PNDH 2018-2021), herramienta estratégica del Poder Ejecutivo, que vincula sus 
metas con los ODS y las recomendaciones de mecanismos ONU, e incluye por primera vez a las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, intersexuales, queers (LGTBIQ+), personas 
defensoras de DDHH y personas trabajadoras del hogar como grupo de especial protección. 
Además, en junio de 2021 el Gobierno oficializó el Plan Nacional de Acción sobre Empresas y 
Derechos Humanos 2021-2025. Sin embargo, de acuerdo con la II Encuesta Nacional de 
5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ άт ŘŜ мл ǇŜǊǳŀƴƻǎκŀǎ ǎƛŜƴǘŜƴ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ǎƻƴ ǇƻŎo o nada 
ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎέΣ ȅ ǎƻƭƻ άм ŘŜ п όнт҈ύ ŎǊŜŜ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƳŜƧƻǊŀǊłέ82. Asimismo, la 
ƳŀȅƻǊƝŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ άƭŀ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ŝǎ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎέ ȅ 
ǇŜǊŎƛōŜ ŀƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ άǉǳŜ Ƴłǎ ŘŜǎŎƻƴŦƛŀƴȊŀ Ǝenera en la defensa de los 
derechos humanosέ83. En el cuadro 6 se puede ver más información sobre la situación de las 
personas defensoras de los derechos humanos en el Perú.  

 

 

Un mayor esfuerzo hacia el seguimiento de recomendaciones de los mecanismos de la ONU en 
los últimos años señala una tendencia hacia la creación de marcos más garantistas. Sin embargo, 
estos contrastan con la situación fáctica de determinados grupos, los límites vistos para la 
garantía de ciertos derechos y los crecientes límites al espacio cívico, así como el real peso 
otorgado a estos esfuerzos sobre todo a nivel de presupuesto, implementación y compromiso 

 
81Defensoría del Pueblo (2019). Vigésimo Tercer Informe Anual, p. 121. 
82 MINJUSDH (junio,2020). Informe Analítico:  II Encuesta Nacional de Derechos Humanos. 
83 Ibid. 

CUADRO 6. SITUACIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PERÚ 

La situación de las personas defensoras de los derechos humanos en el Perú es un motivo de preocupación para 

los mecanismos de derechos humanos de la ONU, como la relatoría especial sobre la situación de los defensores 

de los derechos humanos, la que concluyó en 2021 que un gran número de estas, en particular las personas 

defensoras de los derechos ambientales, los derechos sobre la tierra y los derechos de los pueblos indígenas no 

pueden operar en un entorno seguro y propicio en el Perú (A/HRC/46/35/Add.2, 2021). Durante el 2020, al 

menos 5 defensores ambientales y defensores de recursos naturales fueron asesinados en el Perú. El Estado 

peruano aprobó en abril de 2020 el Mecanismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de 

derechos humanos que contará con la intervención de ocho ministerios. Asimismo, el Estado peruano ha recibido 

diversas recomendaciones relacionadas a la situación de las personas defensoras en Derechos Humanos tanto 

en el marco del Tercer ciclo del Examen Periódico Universal , por los Órganos de Tratados  y algunos 

Procedimiento Especiales , entre las que se resume: (i) medidas contra la estigmatización, intimidación y violencia 

contra los defensores de derechos humanos; (ii) medidas contra la criminalización de los defensores; (iii)  

garantizar el derecho a las reuniones públicas en el contexto de protestas sociales ;y, (iv) medidas de protección 

eficaces para los defensores de los derechos humanos en situación de riesgo. 
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de ciertos sectores.  El riesgo de no abordar estas causas estructurales es la alta probabilidad de 
que millones de personas se mantengan en la pobreza, la exclusión y la falta de satisfacción de 
sus derechos, y no cumplir con el compromiso de la Agenda 2030 de que nadie se quede atrás. 

1.2. Visión nacional del desarrollo sostenible 
Desde 2019, el Perú cuenta con una Visión del Perú al 2050 elaborada en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN). Esta constituye un elemento orientador de 
la acción del Estado y la sociedad para alcanzar el desarrollo sostenible del país en el largo plazo, 
e incorpora los compromisos del Perú con la Agenda 2030, considerando las esferas de Personas, 
Planeta, Prosperidad, Paz y Alianzas. Este instrumento central para el desarrollo sostenible del 
país fue aprobado en el Foro del Acuerdo Nacional. El Acuerdo Nacional está constituido por 35 
Políticas de Estado de largo plazo, y el Foro del Acuerdo Nacional incluye en los espacios de 
diálogo y concertación a actores del sector público, partidos políticos, sector privado, y sociedad 
civil. 

Desde 2020, CEPLAN ha reajustado sus líneas de acción al nuevo contexto de emergencia, 
buscando avanzar en el conjunto de planes de emergencia y hacia nuevos Planes de Desarrollo 
Concertados y la formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) en condiciones 
adversas severas. Aunque no considera explícitamente a los ODS, la Visión al 2050, en efecto, 
integra las dimensiones económica, social y ambiental del desarrollo sostenible, e incorpora 
consideraciones de la gobernanza democrática y factores políticos, los derechos humanos, la 
asistencia humanitaria y la paz. Sus cinco ejes son: 

1. Las personas alcanzan su potencial en igualdad de oportunidades y sin discriminación para 
gozar de una vida plena. 

2. Gestión sostenible de la naturaleza y medidas frente al cambio climático. 
3. Desarrollo sostenible con empleo digno y en armonía con la naturaleza. 
4. Sociedad democrática, pacífica, respetuosa de los derechos humanos y libre del temor y de 

la violencia. 
5. Estado moderno, eficiente, transparente y descentralizado que garantiza una sociedad 

justa e inclusiva, sin corrupción y sin dejar a nadie atrás. 

Se prevé que esta visión se concretará a través de la actualización e implementación de políticas 
y planes en los distintos sectores, niveles de gobierno (incluyendo los Planes de Desarrollo 
Concertado de los gobiernos subnacionales) e instituciones, a partir de 2021. Bajo la orientación 
de la visión, se podrá actualizar las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional y se avanzará en la 
formulación de un nuevo Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) que reemplace al Plan 
Bicentenario que expira en 2021. En general, los principales instrumentos marco para el 
desarrollo sostenible del país establecen objetivos que están directamente vinculados con las 
metas y los indicadores de los ODS.  

Por otra parte, el Gobierno peruano ha definido a la Política General de Gobierno (PGG) como 
el conjunto de políticas priorizadas que se desarrollan a través de políticas nacionales durante 
un periodo de Gobierno. Aún en el contexto de la emergencia por COVID-19, los aspectos 
centrales de la PGG a 2021, con sus cinco ejes, se han mantenido vigentes, aunque 
interrelacionados con las prioridades de atención de la emergencia: i. Integridad y lucha contra 
la corrupción; ii. Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad; iii. Crecimiento económico 
equitativo, competitivo y sostenible; iv. Desarrollo social y bienestar de la población y v. 
Descentralización efectiva para el desarrollo. Asimismo, en respuesta al contexto y la actual 
crisis, el Estado peruano, a través del Acuerdo Nacional, ha renovado su Compromiso Solidario 
Ŏƻƴ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ƛŘŀ άtŜǊǵ IŀƳōǊŜ лέ84 en articulación con el ODS 2. 

 
84 !ŎǳŜǊŘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ όнлнлύΦ /ƻƳǇǊƻƳƛǎƻ {ƻƭƛŘŀǊƛƻ Ŏƻƴ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ƛŘŀ άt9w¨ I!a.w9 лέ. 
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1.3. Articulación con la Agenda 2030: apropiación e 

incorporación de los ODS en los marcos nacionales 
Desde 2012, el Gobierno del Perú estuvo involucrado significativamente en los procesos de 

consulta y construcción de la Agenda 2030, y ha elaborado dos Informes Nacionales Voluntarios 

(INV) para reportar sobre los avances y perspectivas del desarrollo sostenible en el país.  

Figura 1. Articulación de los Ejes de la Visión 2050 con las 5P de la Agenda 2030 y los ODS 

 

Fuente:  Elaboración propia.  

La Agenda 2030 y los ODS vienen implementándose en Perú a través de la acción comprometida 

de los diferentes actores de la sociedad. En esa línea, los 17 ODS y las 5P (por sus palabras en 

inglés) de la Agenda 2030, άtŜǊǎƻƴŀǎΣ tƭŀƴŜǘŀΣ tǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘΣ tŀȊ ȅ !ƭƛŀƴȊŀǎέ, se encuentran 

articulados con los 5 Ejes de la Visión del Perú al 2050, (ver figura 1) y con las 35 Políticas de 

Estado (ver tabla 1)85.  

Tabla 1. Articulación de las 35 Políticas de Estado y los ODS 
35 Políticas de Estado del Acuerdo Nacional ODS 

1. Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho (Aprobada el 
22 de julio 2002) 

ODS 16 

2.Democratización de la vida política y fortalecimiento del sistema de partidos 
(Aprobada el 22 de julio 2002) 

ODS 5, ODS 16 

 
85 Para mayor detalle sobre la articulación de las 35 Políticas de Estado con los ODS, consultar la publicación: Acuerdo Nacional & 
PNUD (2017). Objetivos de Desarrollo Sostenible y Políticas de Estado del Acuerdo Nacional.  




























































































































































